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5 U m A R I O

A yuntamíento: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 4 del 
actual.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del 
Ensanche pura el presente mes.

SKCRH.TAitlA: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subasta para contratar e! derribo y aprovecliumíento de los 
materiales de la finca iiiimero 11 de la calle de Mesonero 
Romanos,—Concurso para contratar la confección de pro­
yectos y construcción y explotación de dos estaciones para 
autobuses interurbanos.—Anuncio del concursillo para adqui­
rir algodón, gasas y vendas para los servicios benéficos 
inunicipalés —Licencias expedidas por la Sección y.“ 

iNTeavENciót'i; Cotiiadón en Bolsa de los valores municipales, 
Ohhas monicii'AI.ks: Las en eieciidóii.

Poi.icfA oimANA: Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros.—Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y de la Universidad. 
Servicios prestados por la Guardia municipal.

B e n e k ic e n c ia : Servicios prestados por la  Consulta especiai de 
Dermatologia y Profilaxis.-Resumen estadístico de la labor 
realizada por el Dispensario Antituberculoso Municipai.

Boi.eriN DE ConzAciONES: Sii|ileniento iiUinero i984.

AYUNTamiEMTO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S e s ió n  o r d in a r i .a  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  e l  u ía  4 d e  e n e r o  d e  Extracto.—Presidencia
del Excmo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los se­
ñores Alvarez R. Villainil, Aiidneza, Baixeras, Castro, Feíjóo, 
Garcia Gallo, Montero, Morales, Muritán, Ortega, Otero, 
Ríos, Rueda, Seíraiio, Soler, Uriarte y Verdes Montenegro.

Se abrió a las diez de la mañana, dándose lectura del acta 
de la .ses óii anterior.

A c u e r d o s : i , “ Consignaren acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de la señora madre de) Gestor 
D. Alfredo Aleix.

ORDEN D E L D IA

Asuntos ai despacho de oficio

2. “ Se dió cuetita de un decreto de! Minislerio de la Gn- 
bernacióii, fecha 28 del pasado me.s de diciembre, coticedietida 
los honores de Jefe .superior de Admiiiistraclüi! civil al carga 
de Secretario del Ayuntamiento de Madrid, teniendo en cnenta 
la importancia del mismo, por los múltiples y trasceiiJeiilales 
problemas que de coiitiiiuo se plantean en la vida mimicipa], y 
que necesariamente llene que ser servido por persona de rele­
vantes condiciones y sólida preparación en razón a la impor- 
tanda de esos mismos problemas.

Y la Comisión Gestora quedó enterada con sati.sfaccíóii y 
acordó consignar nn voto de gradas por la jiroiititiid con que 
liabía sido acogida la petición que en ese sentido se liabía ele­
vado al señor Ministro de la üoberjiadón,

3. “ Quedar eiilerada de nn oficio del iinstrísimo señor De­
legado de Hacienda de la provincia, fecha 31 del pasado mes 
de diciembre, por el que se acuerda lo siguiente, visto el pre­
supuesto muiiicipal ordinal io del Interior para el ejercido 
de 1935, cuya cifra de ingresos y gastos asdeade a la canti­
dad de 96.435.509,30 y 96.439.564,98 pesetas, re.s pee ti va men­
te, y a tenor de lo que preceptúan los artículos 3U0 y 302 del 
Estatuto Mniiicipal, en relación con el 9,” del reglamento de 
Hacienda miitiicipal, real decreto de 2 de abril de 1930 y real 
orden de 4 de jimio del mismo año:

Primero. Autorizar, coa carácter provisional, la ejecución 
del expresado presupuesto ordinario, aprobado por esa Comi­
sión Gestora Municipal en su sesión pública extraordinaria 
celebrada el dia 1 del actual y coiitiiiuada los (lias 3 y 4 del 
presente mes,
_ Segundo. Autorizar, asimismo con el carácter de provi­

sional, la ejecución de las Ordenanzas acordadas por esa Co­
misión Gestora Municipal para regular, durante el ejercicio, 
de 1935, las diversas exacciones mnnicipaics.

Tercero. Que las autorizadoties a que se refieren los dos 
párrafos precedeiite.s son sin perjuicio de lo que en definitiva 
proceda y se acuerde por esta Delegación de Hacienda res­
pecta de las diferentes partidas de ingresos y gastos que for­
man el indicado presupuesto, y de las resoluciones que recai­
gan en los distintos recursos que contra las mencionadas parti­
das u Ordenanzas se iiayaa formulado o se puedan deducir, 
dentro del término legal prevenido en los artículos 300 y  301 
del citado Estatuto Municipal.

Cuarto. Que las cantidades que se cobren en razón de 
los ingresos que se figuran por primera vez eii este presupues­
to, o de aquellos otros cuyas tarifas de percepción hayan sido 
anmeiiíadas en relación con las que se fijaron para el presente 
ejercicio de 1934, se consideren en depósito en la Caja Muiii-
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cipHl para su inmcLliata devolución en e! caso de qiie no fueran, 
eti definitiva, autorizadas, o eu cl de que no fueran aprobadas 
expresa o fádtameiile ias respectivas Ordejian/.as.

Qiiitito. Que las modificaciones que sea preciso inlrodu- 
cir en el presupuesto o en las Ordenanzas de Exacciones nin- 
nicípales a cansa de los reparos que se puedan formular por 
esta Delegación de Hacienda, o de las resoluciones que se 
dicteti en los recursos o redamaciones que contra ellos se for- 
mnleii, se hagati con lus formalidades que previf^ne ei Estatuto 
Municipal y su correspondiente reg amento de Hacienda, y de 
tal manera cpie no resnile déficit inicia! alguno; y una vez esto 
realizado se remita a esta Delegación de Hacienda, a tos efec­
tos jirocedeiitfcs, el presupuesto o las Ordenanzas, en la forma 
en que queden definitivametite redactados,

4.“ Quedar enterada de im oficio de! ilnstrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 31 del pasado 
mes de diciembre, por el que se acuerda lo siguiente, visti) el 
presupuesto municipal ordinario del Ensanche para el ejercicio 
de 1Ü35, cuya cifra de ingresos y gastos asciende a la canti­
dad de '21.837,800 y '21.317.692,71 pesetas, respectivamente, 
y II tenor de lo que preceptúan los mismos artículos y disposi­
ciones ()ue se indicati eti el anterior asunto;

l ’ iimero. Autorizar, con carácter provisional, la ejecución 
del exprrsado presupuesto, aprobadu por esa Comisión Ges­
tora Mimicipal eti su sesión celebrada el dia 1 del actual y con­
tinuad!) los días 3 y 4 del presente mes.

Segundo. Que la autorización a que se refiere el párrafo 
precedente es sin perjuicio de lo que en definitiva proceda y 
se acuerde pOr esta Delegación de Hacienda respecto de las 
diferentes partidas de ingresos y gastos que forman el indicado 
presupuesto, y de las resoluciones que recaigan en los distiaios 
recursos que contra ias mismas hayan fu runda do 0 se pui dan 
deducir dentro del término legal prevenido en los artículos 300 
y 301 del Estaíiitn Municipal; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto a causa de los reparos que se pnedati for­
mular ()or esta Delegación de Hacienda, o de las resoluciones 
que se dicten en los reenrsos o reclamaciones que contra el 
mismo se deduzcan, se hagan con las formalidades que pre­
viene el citado Eslaliifo Marncipal y sn correspondiente regla- 
iiiento de Hacienda Municipíd, y de tal manera que no resulte 
déficil inicial alguno; y nim vez esto realizado se remita a esta 
Delegación de Hacienda, a los efectos procedentes, el presu­
puesto en la forma que quede definitivamente redactado.

Asuntos y expedientes con diclRinen de ias Comisiones

SOHlíE l.A  MESA

Comisión 1." Hauienda
5. " Desestimar, en todas sus partes, el recurso de repo­

sición interpui'slo por 1). Francisco Alvarez Blanco, como 
ftpüdt-nido legal de doña Josefa de la Calle Rey, contra el 
acuerrin niiinlcipid, de 9 de iioviemlire iiróximo pasado, que 
desestimó la petición del tedamante en la parte referente a 
la eieciicióii de obias en el edificio escolar de la calle de 
Nal váez, 46, y al abono de los daños y perjuicios y gastos 
exlrniiidiciales que el interesado afirma le cansó la Adiniuis- 
triick'm mimicijial y cifri) en la cantidad de 8,618,65 pesetas; 
todo ello almudamio la CnmisiÓM en ios mismos razonamientos 
expuestos por el ihustrisimo señor Delegado de 1 lacienda en 
providencia de 10 de nmrzo de 19.54 y de conformidad con lo 
intoimado por el Servicio Contencioso, así como por estimar 
la misma que los niencionados razonaniieiitos son de estricta 
DpliCHción al caso de la tinca de que .se trata.

6. “ Desestimar, por las mismas consideraciones que se 
indican en cl anterior asunto, el recurso de reposición inter­
puesto por If. Francisco Alvarez Blanco, como apoderado 
legal de b). Emilio Vázquez de ta Calle, contra el acuerdo 
niiitiicipal, de 9 de noviembre último, que desestimó la petición 
del rectamaate en la parte referente a la ejecución de obrasen 
el edificio escolar de la calle del Doctor Castelo, 28, pago de 
gastos extrajudiciales y alquileres desde el 23 de agosto 
de 1927 hasta el 1 de cuero üe 193!.

Comisión 4..' - BeneOeenela, Sanidad y Polteia Urbana

7." Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 18 del 
pasado mes de diciembre, con motivo de la ponencia formulada 
porlosSres. García Gallo, Soler y Director de Cementerios 
para resolver la cuestión del cuidado, conservación y arreglo 
de sepulturas, jardines, mausoleos, etc., de propiedad particu­
lar en el Cementerio Municipal; y eJ) cuyo dictamen, estudiada 
con el detenimiento e interés que merece dicha ponencia, pro­
pone la aprobación de la misma, comprensiva de las disposicio­
nes que a continuación se expresan, entendiéndose que la 
reglamentación a que aquélla se contrae ha de tener carácter 
provisional hasta que se encaje y armonice en la genera! de 
servicios que reclama el Ceuienterio o cuando el Ayuntamiento 
estime deba modificarla en cualquiera de sus aspectos:

Frimera, Queda prohibido, a tenor de lo dispue.sto en el 
artículo 109 del reglamento de Cementerios, a los empleados 
y obreros municipales del Cementerio dedicarse, durante las 
horas del servicio, al cuidado de jardines, riegos, limpieza de 
sepulturas y  demás faenas particulares, pudieiido efectuarlo de 
seis a ocho ele la mañana y después de terminado su servicio 
liasta el cierre de las puertas de entrada a este recinto.

El que contravenga lo dispuesto será sancionado, la prime­
ra vez con dos dias de suspensión de jornal, la segunda con 
ocho dias, y a ta tercera se le formará expediente, podiendo 
llegar el castigo, si se comprobase la indisciplina, hasta la pér­
dida del destino.

Segunda. Las señas de sepulturas, asesoramiciitos, acoin- 
pañaniiento a las familias lia.sta las sepulturas, sólo lo efectua­
rán los Guardas o el personal afecto a la guardería, no pudién­
dolo liacer ninguna otra persona ajena al servicio.

Tercera. Queda íeiminantemente prohibido a los emplea­
dos y obreros immicipales percibir gratificación ninguna del 
público por cualquiera de los servicios que realicen con oca­
sión de su cargo.

Cuarta. Las familias de los enterrados dentro dei recinto 
podrán instalar jardinillos, cuidar las sepulturas y proceder a 
la limpieza, mediante autorización de la Dirección del servicio. 
La autorización se librará contra la presentación del recibo 
municipal de los pagos de enterramiento. _

La familias podrán enviar al Cementerio, para la realización 
de ias labores deterniiiiadas en el párrafo anterior, a sus cria­
dos o personas de su confianza, las cuales deberán acreditar 
esta delegación al tiempo de solicitar el permiso de la Direc­
ción a que se refiere el apartado anterior.

La Dirección del Cementerio se reserva en todo momento 
el derecho de anular cualquier autorización, dando conocimien­
to al señor Concejal Delegada. ^

Quinta. Queda prohibida, dentro del recinto del Cemente­
rio, la oferta de trabajos de cuidado y conservación de sepultu­
ras, jardinillos, .sarcófagos, etc., a iodo empleado u obrero 
niimicipal. asi como al personal libre, cualquiera que sea su 
oficio o profesión.

Sexta. El personal libre que por encargo de las familias 
se dedique habilnalmente a ios trabajos de conservación de 
sepulturas, jardines, sarcófagos, panteones, etc., deberá jus- 
(ificar en cada caso la delegación peruiaiiente que a su favor 
lia liecho la familia del inhumado, de las que se tomará la opor­
tuna anotación. Este personal deberá tener acreditada su per­
sonalidad anía la Dirección del servicio en un registro que 
llevará ésta y en el que constarán todos los antecedentes per­
sonales de cada individuo.

I.os permisos que se concedan al personal obrero que se 
dedique a las j rferidas labores durarán como máximo un año, 
al final del dial serán revisados y renovados, en su caso, por 
la Dirección del Cementerio.

El Delegado y el Director del Cementerio podrán en iodo 
momento retirar los permisos generales a que hace mención 
este apartado sexto.

Séptima. Todo aquel que realice faenas o trabajos en el 
interior del Cementerio satisfará la cantidad de treinta céii- 
tiiiios por derechos de consumo de agua, que se harán efecti­
vos en las puertas de entrada del Cementerio.

Octava. Queda terminantemente prohibida la entrada en 
el recinto del Cementerio de latas y botes, debiendo llevar el 
personal que se dedique a esta clase de trabajos cubos y 
regaderas.

Novena. El personal que cuide de sepulturas, jardines y

K'í'
I I  :

I I I Ifl



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 19

mausoleos, etc., no podrá sacar tierra de los enterramientos 
ni cuarteles; a) que incurriere en esta infracción se le retirará 
el permiso concedido y pagará una multa de cinco pesetas la 
primera vez, pasando a disposición de la autoridad competente 
la segunda y prohibiéndosele !a entrada en e! recinto del Ce­
menterio,

Décima, El Concejal Delegado y el Director de Cemen­
terios tendrán la directa y alta inspección del servicio y del 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en el presente acuerdo.

El Guarda mayor y el Sepulturero mayor darán cuenta al 
señor Director de Cementerios de cuantas infracciones se co­
metan. tanto por obreros y empleados municipales como por 
el persona! autorizado para realizar trabajos dentro del recinto 
de la Necrópolis.

Undécima. Quedan revocados todos los acuerdos, decre­
tos y disposiciones que se opongan a lo dispuesto en ei pre­
sente acuerdo.

DE NUEVO DESPACHO

C o m i s i ó n  l .  = — H a c i e n d a

8. “ Quedar enterada, teniendo en cuenta lo informado por 
el Servicio Contencioso y por la Sección, de !a sentencia del 
Tribunal de lo Coníencioso-administrativo dictada en el recurso 
seguido ante el mismo por D, Angel Ortega Diez por el arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente 
a !a transmisión de la finca nümero 16 de la calle de Monte- 
león, con vuelta a la de Malasafia, y por cuya sentencia se 
revoca el acuerdo del Tribunal Económico apelado y, por 
tanto, el acuerdo de la liquidación aprobado, debiéndose prac­
ticar otra sobre la base tan sólo del valor del suelo en que 
está construida la finca, hoy número 22 moderno, sin que la 
cantidad que deba satisfacerse por el arbitrio pueda ser supe­
rior a la correspondiente por derechos reales, debiendo ser 
devuelto lo que se hubiera satisfecho de más.

9. “ Interponer, de confonnidad con lo informado por el 
Servicio Contendoso y por la Sección, recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Eco­
nómico-administrativo de ia provincia, fecha 26 de octubre 
próximo pasado, recaído en la redamación formulada ante el 
mismo por D. Carlos Sánchez Campomanes, en nombre de la 
Compañía Telefónica Nacional de España, sobre exacción de 
contribuciones especiales por obras de reforma e itistalación 
de servicios en la calle de Vaiverde, y por cuyo failo se de­
clara que la citada Compañía no está obligada al pago de dicha 
contribución especial por la exención que con carácter general 
y de toda clase de tributos tiene reconocida dicha entidad en 
su contrato con el Estado,

10. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Confetidoso y por la Sección, el fallo del Tribunal Eco­
nómico-administrativo de la provincia, de 10 de octubre próxi­
mo pasado, recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Alicio Cordero Carretero sobre el arbitrio de alcanta­
rillado correspondiente a la finca número 7 de la calle de Don 
Quijote, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto adminis­
trativo recurrido y se declara que dicho señor tiene derecho a 
la bonificación del 50 por 100 del arbitrio de alcantarillado de 
la finca indicada, desde la fecha de terminación de la misma.

11. Exceptuar, de conformidad con lo infonuado por la 
Sección, de los arbitrios sobre el incremento de valor de los 
terrenos, derechos y tasas del alcantarillado, bajadas de agua, 
calderas, ascensores, montacargas, obras y vallas a los edifi­
cios que, propiedad de la Asociación denominada Obra Apos­
tólica, que dirige y patrocina doña Luz R. Ca.sanova, hace 
referencia el citado informe de la Sección, de conformidad asi­
mismo con lo dispuesto en el Estatuto Municipal y en las dis­
tintas Ordenanzas reguladoras de las mencionadas exacciones, 
en tanto goce riel beneficio de la exención de la contribiición 
y esté destinada a las obras benéficas a que actualmente se 
dedica.

Comisión 2.*-Fomento

Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, que la Corporación 
municipal se muestre parte, como coadyuvante de la Adminis­

tración, en el recurso contencioso-admiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. José Burgos Monfort, don 
Aurelio Bragiilat y otros contra acuerdo niuiiicipat, de 18 de 
mayo del pasado año, que determinó la distribución del 5 por 100 
del fondo de indemnizaciones constituido por el de los presu­
puestos de ejecución material de obras nuevas y que está asig­
nado para determinados funcionarios.

13. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D, José Jorro Rodríguez, contratista de) 
derribo de las antiguas Caballerizas de la calle de Bailén, con­
tra el acuerdo municipal, de 30 de noviembre del pasado año, 
que le impuso la multa de 250 pesetas diarias a partir del 5 d« 
agosto de 1934 y en razón de haber transcurrido el plazo de 
terminación de dicho derribo sin haber concluido las obras; 
debiendo entenderse desestimado, asimismo, en cuanto a la no 
indusión, en la liquidación de multas, de ios días que no pueda 
trabajarse por causa de lluvia, huelgas, festividades, etc.

14. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Comisión asesora de expedientes contradictorios y por ¡a Sec­
ción, que se declare el estado de mina de la finca número 4Ó 
moderno de la calle de la Cabeza y se requiera al propietario 
de la misma para que, bajo la dirección de su Arquitecto, adop­
te las necesarias medidas de precaución y seguridad ínterin se 
proceda al desalojo de inquilinos, a cuyo efecto debe promor 
ver ante la autoridad judicial correspondiente ias oportunas 
acciones; conminándole, a la vez, para que una vez desalojada 
la finca proceda al derribo de la misma, previa la obtención de 
la correspondiente licencia.

15. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por ia Sección, así como teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 841 de las Ordenanzas mu­
nicipales vigentes, que se proceda por el Ayuntamiento, direc­
ta e inmediatamente a realizar las obras necesarias para el 
aseguramiento de la cubierta de !a casa número 14 de la calle 
de Araiijuez, que se halla en estado de mina, con sujeción al 
presupuesto que a tal efecto fsrinuló la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, para lo cual se darán las oportunas órdenes 
al Servicio de Talleres generales a fin de que por sus obreros, 
dirigidos por persona técnica, se lleven □ cabo, y que se recla­
me a los propietarios el importe de los gastos que con tal mo­
tivo se originen, llegando hasta embargar y adquirir por la vía 
de apremio —si aquéllos carecieran de otros bienes— el iu- 
imieble de referencia.

16. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y teniendo en cuenta lo informado por la Sección, que se pro­
ceda a la deinolicióii de ias obras ejecutadas abusivanieiite en 
la finca número 2 de la calle de Alvaradu, con vuelta a la de 
Bravo Murino, y cuya licencia fué denegada; debiendo ins­
truirse el oportuno expediente en depuración de las responsa­
bilidades que pudieran deducirse.

17. Adoptar los acuerdos que a coniiniiación se expre.san, 
en vista de lodo lo actuado y de los distintos informes emiti­
dos en el expediente relacionado con el ensanchamiento riel 
Puente de la República, con la modificación de los encauza- 
mieiitüs del río y con la pavimentación de las plazoletas de 
acceso al mismo:

Primero. La aprobación del presupuesto adicional, im­
portante 410.551,65 pesetas, pata que por la Sociedad Cu­
biertas y  Tejados, concesionaria de la obra primitivamente 
acordada, se lleve a cabo la de eusancliamieiito del Puente de 
ia República y modificación de! encauzamiento del río, aguas 
abajo del mismo.

Segundo. Que se solicite de la Junta de Colocación y 
Lucha contra el Paro la dutadón de dicho gasto, con ios fon­
dos que administra, procedentes de ia décima de la contribu­
ción territorial.

Tercero. Que se desglose dei presente el proyecto y pre­
supuesto de pavimentación de ias plazoletas de acceso, obras 
que no es menester ejecutar conjuntamente con las antedichas 
y que pueden aplazarse para realizarlas en el momento que se 
estime oportuno.

Cuarto. Que se interese de la Jefatura de ServicíSSí H i­
dráulicos del 1 ajo la oportuna autorización para poder llevar 
a Cabo la obra de modificación del encauzamiento a que se 
hace mención en el apartado primero del presente.

Quinto. La aprobación de los precios contradictorios, a 
que se hace mérito en el cuerpo del presente, que habrá de
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regir para la dase de materiales que en el acta que antecede 
se especifican.

18 a 20. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes:

A D. Santiago Arólas, para e|ecutar obras de reforma en 
la calle del Doctor Fourqitet, 20 y 22.

A las Religiosas de los Sagrados Corazones, para instalar 
calefacción en la calle de Fuencarral, 115.

A la Sociedad Española de Cine Educativo, para instalar 
im anmicio luminoso en la calle de Eduardo Dato, 4.

Comisión 3.*—Ensanche

21. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a los herederos de D. Pedro Vi lata Mallofré, que son sus li jos 
D. Pedro, D. Sebastián y doña Dolores, por terceras partes 
/?ro indioiso y en mida propiedad, y sii viuda doña Antonia 
Valls Antat, en usufructo, la superficie de su propiedad ocu­
pada para v(a pútdica en la calle de Niiñez de Balboa, entre 
las de (joya y Hermosilla, bien mida los 9,65 metros cuadra­
dos que se fijan en el plano del Arquitecto municipal o los 
que resulten de la oportuna rectificación definitiva; fijándose 
el precio de 126 pesetas por metro cuadrado, que se abonará 
en efectivo metálico, con cargo al concepto 4,“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, previa liquida­
ción por la Intervención y el cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos, asi como mediante el otor­
gamiento de la correspotidieiile escritura, siempre que se ju.sti- 
fiqiie, con los títulos y certificación del Registro de la Pro­
piedad conespmidiente, la inscripción de doniiiiio y libertad de 
cargas sin limitadón de tiempo.

22. Adjudicar a la Sociedad Garda Jinierio e Hijos, Cons­
trucciones y Contratas (S. A ), una parcela propiedad de la 
Villa, procedente de la suprimida vereda de Postas y com­
prensiva de 78,13 iTietros cuadrados, al solar que dicha Socie­
dad po.see con fachada a la calle de Alonso Cano, al precio 
de 28,49 pesetas nu tro; debiendo ingresar su importe, que 
asciende a la cantidad de 2,225,92 pesetas, en los fondos del 
Ensanche, previamente el otorgamiento de la escritura y des­
pués de ciiniplidus los trámites reglamenlarios para fonualizar 
en derecho la apropiación de que se trata, obligándose el 
adjudicatario a admitir como titulo de propiedad el de posesión 
por la Villa de Madiid.

23. Determinar que se lleve a cabo la apertura legal de 
la calle de Juaqiilii María López, entre las de Bravo Murillo e 
Isaac Peral, en cmuplimietito de lo preceptuado eu los artícu­
los S.” y 12 de la vigente icy de Ensanche y a fin de proce­
der a sil uibaiiizacióii, al menos en los trozos o manzanas 
cuyos propietarios den las facilidades necesarias a la Corpo­
ración,

24. Declarar en estado de ruina la finca mtmero 83 de la 
calle de Méndez Alvaro, como resultado del expediente itis- 
Iriiido al efecto y por haberse cumplido en la Iramitación del 
mismo los requisitos prevenidos eti el acuerdo adoptado por el 
Ayaiitamiento en 19 de junio de 1931 y disposiciones vigentes 
para la tniniitadón de los de juicio contradictorio; debiendo, 
por tanto, procederse al desalojo y derribo de la misma.

25 a 29. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, eii vista de los informes que figunm en ios expedientes 
correspondientes y siempre que las mismas se ajusten a los 
proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales:

A D. Manuel Fernández, para instalar dos lucernarios en 
la acera de la casa número 33 de ta calle de Serrano, teniendo 
en cuenta lo manifestado por el Arquitecto municipal corres­
pondiente y lo preceptuado eu la Ordenanza 23 de Exacciones 
municipales; debiendo pasar el expediente, una vez que sea 
expedida dicha licencia, al Negociado de Hacienda para la tra­
mitación correspondiente, a fin de que sea incluida el alta en 
la matricula del oportuno arbitrio.

A D. Andrés YagÜe, para construir una casa eu la calle de 
Goya, 106,

A  D, Pedro Pagalde, para ejecutar obras de ampliación

interior en el edificio destinado a fábrica de hielo en la calle 
de Sandoval, 8,

A D. José Olalla Garda, para construir una casa en la 
calle de Cea Bermúdez, 3 provisional

A D. Alejandro Santamaría, para construir una casa en la 
calie de Castellò, 56 duplicado.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo ja concesión 
de licencia para construir un doble horno y modificar un hueco 
de fachada en la finca número 64 de la calle de Lagasca, con 
vuelta a la de Ayala, 34.

Y a propuesta drl Sr. Ríos se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión.

Comisión 4."—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

30. Aprobar las cuentas, remitidas por la Intervención, co­
rrespondientes al libramiento de 500 pesetas que le filé hecho 
al Decanato de la Beneficencia Municipal para gastos menores 
ilel segundo semestre del año actual.

31. Coadyuvara la Administración, de conformidad con
10 informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
tencioso-üdministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por ü . Andrés Ritiz Carrillo contra acuerdos municipales, de
11 de mayo y 24 de agosto del corriente año, por los que se 
declaró desierto el concurso celebrado para la adjudicación de 
la explotación del quiosco situado en la calle de) Principe de 
Vergara, esquina a la de Goya.

32. Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 9 de octubre próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Juan Díaz 
Agudo contra el pago de derechos de licencia de apertura de 
un establecimiento de sidras a nombre de D. Santos Muñoz, 
instalado en la casa número 37 de la calle de Malasafla, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido, 
declarando en su lugar que procede conceder al recurrente el 
cambio de nombre que tenía solicitado de la licencia de refe­
rencia, sin pago de nuevos derechos.

33. Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de i 6 de octubre próximo pasado, recaído 
en la reclamaciúu formulada ante el mismo por D. Juan Gómez 
Ballesteros contra el pago de derechos de licencia de apertura 
de mi establecimiento destinado a la venta de huevos en la 
casa número 12 de la caite de Bretón de los Herreros, y por 
cuyo fallo se acuerda anular la liquidación practicada a conse­
cuencia del acta de la Inspección numicipa! de 7 de abril de 
1930 por diferencia de dereclios de licencia del mencionado 
establecimiento, dejando siempre a salvo, en todo momento, 
la acción vigilante de la referida Inspección municipal, por si 
en In futuro se ampliara la industria aludida en el repetido local.

34. Estimar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposición 
formulado por D. Jacinto Guerrero contra acuerdo municipal, 
de 14 de septiembre, que le denegó la licencia solicitada para 
instalar dos bares en el local del teatro Coliseum, sito en la 
calle de Eduardo Dato, 34, y teniendo en cuenta los favora­
bles informes que figuran en el expediente, conceder la licen­
cia solicitada,

35 a 52. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, los recursos de reposición inter­
puestos por los señores que a continuación se expresan contra 
acuerdo municipal, de 7 del pasado mes de diciembre, dispo­
niendo el desalojamiento, incautación y caducidad de la con­
cesión de los quioscos situados en los lugares que también se 
indican, dedicados a la venta de periódicos; debiendo, por con­
secuencia, confirmarse el acuerdo de que se trata:

D. Pascasio Martínez Muñoz, calle del Pacifico, frente 
,sl número 17.

Doña Felicidad Apostua, glorieta del Catorce de Abril.
D. Pablo Martin Rico, glorieta de la Iglesia, esquina a Eloy 

Gonzalo.
D. Francisco Izquierdo, Alcalá, frente al número 92.
D. Teófilo Gómez de Miguel, Alcalá, frente al número 22. 
D. Martín Otañón, Alcalá, frente a las Calatravas.
Doña Matilde Romeral Sánchez, calle de Atocha frente 

al número 122.
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D. Domingo Prados Gallego, plaza de Lavapiés.
D. José María Salvador, plaza de Chamberí.
D. Félix Martín Rico, plaza de Alonso Martínez, esquina 

a Sagasta.
D. Juan Alvaro, glorieta de Atocha.
D. Rafael Martínez, Marqués de Urqiiijo, esquina a 

Ferraz.
D, Vicente Merlo, glorieta de Bilbao, esquina a Sa­

ga sta. _
D. Enrique Pérez, Carranza, frente al número 21.
D. Francisco Méndez García, Marqués de Urquijo, esqui­

na a Vicente Blasco ibátlez.
D. Cándido Díaz, glorieta de Bilbao, esquina a Lu- 

chana.
Doña Josefa Urzáy Hidalgo, glorieta de Quevedo, esquina 

a Fueiicarral y San Bernardo.
D, Tomás Benito, Embajadores, esquina a la glorieta del 

mismo nombre.

Comisión 6.*—Gobarnaelón

53. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Guarda de Cementerios D. Alejandro Gómez Sánchez, y 
asignarle el haber pasivo anual de 2.250 pesetas, 60 por lOO 
de las 3,750 que le sirven de regulador y que resulta de la 
acumulación a los veintidós años de servicio activo de los tres 
de servicios militares que determina la ley; debiendo amorti­
zarse en el vigente presupuesto de gastos del Interior la dota­
ción de 3,750 pesetas que percibe en activo el interesado y 
surtir efectos este acuerdo a partir dei siguiente día al en que 
sea adoptado.

54. Conceder al Sereno de Comercio número 636, de la 
Colonia de Casas baratas (calle de Guillermo de Osma y pa­
seo de la Chopera), una gratificación de 200 pesetas por una 
sola vez como recompensa a los servicios prestados por el 
mismo cooperando a la detención de varios maleantes autores 
de varios robos dentro y fuera de ia capital, y que dicha gra­
tificación se abone con cargo, según informa la intervención, 
al Capitulo de Imprevistos.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

55. Aprobar las relaciones de facturas números 1.1C9 
al 1.135, ambos inclusive, que figuran en el expediente, que 
importan 11.664,77; 82.10,5,76; 7.572,79; 5.756 95; 7.931,70 
196; 644,29; 1,114,97; 91,05; 555.90; 1.005.90; 2.020,87 
1.993,50; 387 ; 8.80; 175,46; 3.620.10; 3 60; 551,90; 16 
1.081,45; 1,371,60; 330; 107,25; 1.001,51; 475,72, y 3.857,56 
pesetas, comprensivas de los suministros verificados por los 
proveedores que en las mismas se mencionan; debiendo ser 
cargo dichas sumas, respectivametite, a los créditos consigna­
dos en los conceptos 152, 151, 155, 156, 29 (del Ensanche), 
67 (del Ensanche), 192, 409, 234. 270, 220, 337, 153, 154,207, 
293, 135, 68 (del Ensanche), 280, 41 (del Éiisariclie), 281,376, 
143, 275, 276, 210 y 155 de) vigente presupuesto de gastos dd 
interior,

56. Determinar, teniendo en cuenta la ponencia emitida 
por el señor Presidente de la Comisión y lo actuado en el 
expediente, que se adjudique el concurso de la limpieza y 
conservación de las máquinas de escribir, sumar, calcular, 
multicopista y las de imprimir direcciones, de propiedad mu­
nicipal, a la casa Martín, en las condiciones contenidas en su 
propuesta y  con arreglo a las que figuran en los pliegos de las 
facultativas y económico-administrativas que han servido de 
base a este concurso, y con la modificación de que dicha casa 
suministrará gratuitamente cuantas piezas de recambio preci­
sen las máquinas de referencia, siempre que el precio de aqué­
llas no exceda de 4 pesetas y que la reparación de que se trate 
no exija traslado de la máquina al taller, en cuyo caso se fac­
turarla la pieza al precio indicado en la tarifa presentada por 
la casa adjudicataria, previa formación, si este requisito se 
juzgara conveniente, del necesario presupuesto, que sería 
sometido a conocimiento de la Comisión de Acopios, a efectos 
de tramitarlo en la forma establecida de ordinario por dicho 
servicio.

57. Aclarar el acuerdo municipal adoptado con referencia 
a la provisión de las Jefaturas del Ayuntamiento, teniendo en

cuenta y  de conformidad con la propuesta formulada por e! 
señor Presidente de la Comisión, en el sentido de que la ad­
ministrativa e interventora del Servicio de Acopios sea hecha 
entre la terna que a tal efecto formulen el señor Secretario 
general y el señor Interventor de fondos municipales, res­
pectivamente, por la Comisión de Acopios, reunida con la 
de Gobierno interior, quienes elevarán la correspondiente 
propuesta a la Alcaldía Presidencia, ajustándose de esta forma 
la provisión de las indicadas Jefaturas a las normas generales 
establecidas por el repetido acuerdo municipal adoptado con 
relación u dicho extremo.

Junta Munlelpat de Primara Enseñanza

58 y 59 Aprobar dos dictámenes proponiendo determinar, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
y por mayoría de votos, que se recurran en vía coiitencicsa 
las disposiciones de la Dirección genera! de Primera enseñan­
za, de 6 de noviembre y 18 de octubre próximos pasudo.s, ac­
cediendo la primera a las peticiones formuladas por las Maes­
tras nacionales doña YuMna Díaz Sánchez y doña Dolores 
Pérez Pardo, y la segunda a las de doña Adela Rodríguez 
Sagúes y doña Matilde Mallén Marifóns, adscritas las dos 
primeras a la Escuela Maternal del Grupo Magdalena Fuentes 
y las otras dos a la del Grupo Mariano de Càvia, para que se 
¡es conceda derecho al percibo de la indemnización por casa, 
toda vez que no deben considerarse como obligatorias las 
Escuelas de este carácter creadas por el Ministerio de Instruc­
ción Pública y s( únicamente las clases para niños comprendi­
dos dentro de la edad escolar, es decir, de los tres a los 
catorce años, y teniendo en cuenta a este respecto lo determi­
nado en el vigente Estatuto del Magisterio primado, de 18 de 
mayo de 1923, así como por estimar que la mencionada dispo­
sición vulnera los preceptos legales que rigen en la materia.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se concedan 
las Maestras y Maestros que ocupan los tres primeros lugares 
de la lista de aprobados sin plaza, formulada por el Tribunal 
que juzgó las oposiciones de Directores de Escuelas gradua­
das municipales, el derecho a ocupar las vacantes que se pro­
duzcan una vez colocados los opositores que existen en la 
actualidad.

y  a petición del Sr. Garda Gallo, se acordó que volviera 
a nuevo estudio de la Junta.

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

60, Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia dando cuenta de las dimisiones presentadas por los Te­
nientes de Alcalde D, Moisés Garrido Martínez y D. Alfredo 
Aleix Mateo-Guerrero.

Y la Comisión Gestora, a propuesta de la Presidencia, 
acordó no pronunciarse respecto a la sustitución de los señores 
Garrido y Aleix en las respectivas Tenencias de Alcaldía 
hasta tanto se resuelva por el excelentísimo señor Gobernador 
civil acerca de ¡as dimisiones que de los cargos de Gestores 
tenían presentadas dichos señores.

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisione!

Comisión 4,“ —Benefleanela, Sanidad y Pollcia Urbana

61. Aprobar las tarifas que a continuación se expresan, 
que habrán de abonarse a la Caja de Compensación de deco­
misos por tas reses que también se indican, en vista de la 
propuesta formulada por la Dirección de) Matadero y Mercado 
de Ganados como consecuencia de! acuerdo de la Comisión 
encargada de la fijación de las primas de dicha Caja, propues-
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ta ajustada a lo prevenido en e! articulo 17 dd reglamento 
por que se rige la mencionada Caja:

PesetnBl 
por rfS

Vacas lecheras............................................................. 55
Idem gallegas....................... .....................................  2U
Cebones.. . . . . .
Vacas andaluzas.............
Ganado de casta..............
Idem de la t ie r ra ..............
'lo ros Idem.......................
Idem de raza lechera . .
Bueyes de labor ..............
'remeras de todas clases .
Corderos.........................
C arneros.............. ............
O ve jas...............................
Cerdos de p ia ra ..............
Idem coiTalero.s . . . . . .

4
6
2,50
3
1
0
6
0,10
0,02
0,25
0,50
0,75
2

02. Aprobar, cu vista de la propuesta formulada por 1a Di- 
reccidti del Matadero y Mercado de Ganados y de lo itiformado 
por el Negociado de Abastos y la Sección 'récnica de Sanidad, 
las bases formuladas por la indicada Dirección, que figuran eii 
el expediente, para la venta, mediante concurso, del tocino 
procedente de las reses de cerda decomisadas por cisticercosis 
en la mencionada dependencia; debiendo cumplirse estricta- 
menle lo prevenido en el reglamento general de Mataderos, 
de 5 de diciembre de 1918.

63. Aprobar, en vista de la propuesta formulada por la 
Direcciót! del Matadero y Mercado de Ganados y de lo infor­
mado por el Negociado de Abastos y la Sección Técnica de 
Sanidad, las bases formuladas por la Indicada Uireccióu, que 
figuran eii el expediente, para la venta, mediante concurso, 
de las grasas procedentes de reses vacunas y lanares tratadas 
en el quemadero de dicha depetideticía.

G4, Aprobar, en vista de la propuesta formulada por la 
Dirección del Matadero y Mercado de Ganados y de lo infor­
mado por el Negociado de Abastos y la Sección Técnica de 
Sanidad, las bases formuladas por la indicada Dirección, que 
figuran en el expediente, para la venta, mediante concurso, 
de ta pulpa de carne y polvo de hueso procedente de las reses 
tratadas en el quemadero de dicha dependencia.

65. Aprobar las cuentas remitidas por la intervención, 
correspondientes a los dos libramientos, de 7,666,66 pesetas 
cada uno, que fueron hechos durante los meses de julio y 
agosto del pasado año al Director del Colegio de San Ildefon­
so para atenciones del mismo.

66, Determinar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de c.onformidiid con la ponencia emitida por el Sr. Garda Ga­
llo, que figura en el mismo, que se desestime el recurso de re­
posición interpuesto por l), Juan Lozano Vélez contra acuerdo 
municipal, de 17 de agosto del pasado año, por el cual se le 
impone la oh’igación de ingresar en las arcas municipales la 
cantidad de 20.600 pe.setus para compensar el pago de haberes 
que verificó el Ayuntamiento a sus fimciomirios encargados de 
la dirección de los trabajos de iiioiida de restos en la Sacra­
mental de San Marliii y traslado de los mismos a la Necrópo­
lis municipal.

Comisión 6."—Gobarnaclóii

67. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en el 
recurso contencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribu­
nal i ’ roviticial por D. l ’edro Campóii Polo contra acuerdo 
municipal de 13 de abril del pasado uño, ratificado por el de 
25 de mayo siguiente, que desestimó el recurso de reposición 
que contra aquél interpuso por denegarle el reingreso al servi­
cio nitinicipnl.

68. Determinar, en vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso y por el Negociado correspondiente, que el Ayun­
tamiento se persone, como coadyuvante de la Administración,

en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el T ri­
bunal Provincial por D. Jacinto Ceiiamor Jiménez sobre revo­
cación de acuerdo municipal resolutivo del concurso de provi­
sión de 90 plazas de Conductores de automóviles municipales.

69. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servido Contencioso y por la Sección, en 
el recurso coiiteiicioso-admitiistrativo interpuesto ante el 'fr i-  
bunal Provincial por D. José Marta Segovia sobre falta de re­
solución a petición formulada contra el acuerdo municipal de 
30 de marzo del pasado año, que rectificó los términos del 
tomado en 9 del mismo mes, sobre reconocimiento del derecho 
a participar en las multas que se impusieran como resultado 
de las denuncias que como Inspector químico de subsistencias 
formulase.

70. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo iiifomiado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el T ri­
bunal Provincial por D Emilio Martín de Nicolás sobre revo­
cación del acuerdo mniiicipal de 20 de abril del pasado año, 
en lo que respecta a la base sexta de las aprobadas en abril 
de 1931 para la reorganización de los servicios del Laboratorio 
Municipal,

71. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el '1'ri- 
bunal Provincial por D. Lucas Torres Canal sobre revocación 
de! mismo acuerdo municipal a que se refiere el anterior 
asunto.

72. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el T ri­
bunal Provincial por D, Juan Manuel Remis sobre revocación 
del mismo acuerdo municipal a que se refieren los dos ante­
riores asuntos,

73. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servido Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el T ri­
bunal Provincial por D, Salvador Rivas Godoy sobre revoca­
ción de acuerdo municipal referente a la provisión de la plaza 
de Director del Laboratorio Municipal de Higiene por concur­
so-oposición libre, y de otro estableciendo normas sobre nom­
bramiento, clasificaciones y creación de varias Jefaturas de 
Negociado.

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de todo lo actuado en el expediente, aun existiendo 
el decreto de 12 de octubre del pasado año, declarando en 
suspenso los acuerdos municipales, y sin que esto signifique 
la derogación del mencionado decreto:

Primero, jubilar a D. Isidoro Bayano Hernández en el 
cargo de Carrero del Servicio de Limpiezas, por hallarse im­
posibilitado para el desempeño del mismo, extremo que se acre­
dita con [a certificación facultativa expedida por el Tribunal 
creado por la base 20 del vigente presupuesto y que obra unida 
al expediente.

Segundo, Asignar al mismo una pensión de retiro de pe­
setas 5,60 diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de pe­
setas 9,50 que le sirve de regulador.

Tercero. Amortizar la vacante con arreglo a lo dispuesto 
en las bases de ta reorganización; y

Cuarto, Que los haberes pasivos comience a disfrutarlos a 
partir del día siguiente al en que por la Comisión Gestora 
sean adoptados los precedentes acuerdos.

75. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente a virtud de solicitud de 
jubilación del operario de Vias públicas del Interior D. Justo 
Moráti Lorenzo, aun existiendo el decreto de 12 de octubre 
del pasado año, declarando en suspenso los acuerdos munici­
pales, y sin que esto signifique la derogación del mencionado 
decreto:

Primero. Jubilar al operario de Vías públicas del Interior 
D. Justo Moráti Lorenzo por imposibilidad física.

Segundo, Asignar al mismo una pensión de retiro de 8,40 
pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 del jornal de 12 pese­
tas que le sirve de regulador.

'Tercero. Que se amortice la vacante.
Cuarto. Que los haberes pasivos comience a disfrutarlos 

a partir del día siguiente al en que por la Comisión Gestora 
Municipal sean adoptados los presentes acuerdos.

Ayuntamiento de Madrid
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76. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente a virtud de solicitud de 
jubilación del operario de Vías públicas del Interior D. Juan 
Martínez Pinillos, aun existiendo el decreto de 12 de octubre 
del pasado año, declarando en suspenso los acuerdos munici­
pales, y sin que esto signifique la derogación del mencionado 
decreto;

Primero, Jubilar al operario de Vías públicas de! interior 
D. Juan Martínez Pinillos Romero por imposibilidad física.

Segundo. Asignar al mismo una pensión de retiro de 7,70 
pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 del jornal de 11 pese­
tas que le sirve de regulador.

Tercero. Que se amortice su vacante.
Cuarto. Que los haberes pasivos comience a disfrutarlos 

a partir del día siguiente al en que por la Comisión Gestora 
Municipal sean adoptados los presentes acuerdos.

77. Determinar que tío procede realizar la corrida de es­
calas propuesta por la Sección con motivo del fallecimiento del 
Practicante de la Beiieticencia Municipal D. José Ajitonio Ro­
dríguez Arias, pero sí realizar la amortización de la resulta de 
Practicante tercero, dotada con el haber anual de 3.000 pese­
tas, en cumplimiento de lo dispuesto en las bases de reorgani­
zación del Servicio de Beneficencia y Sanidad Munídpa!; man­
teniendo la Comisión el criterio sustentado en otros varios 
expedientes de que, por estar establecido el régimen de cua­
trienios para los ascensos del personal, no procede efectuar 
corrida de escalas con el fin de otorgar nuevos ascensos dentro 
del escalafón, ya que, con arreglo a la base primera de las ge­
nerales de la reorgaiiizadóii de servicios, la aceptación del nue­
vo sistema imposibilita a los interesados para volver por sí al 
antiguo, y estando, por otra parte, acogidos a la mencionada 
reorganización todos los funcionarios que figuraban en la pro­
puesta de la Sección, no pueden volver al régimen de escala­
fón, siendo éste, por tanto, innecesario.

78. Determinar, por las mismas razones que se indican en 
el anterior asunto, que no procede realizar la corrida de esca­
las propuesta por la Sección con motivo del fallecimiento del 
fniidonario técnico de Contabilidad D. Ramón García Verga­
ra, Jefe de Negociado de primera clase, pero si realizar la 
amortización de la vacante de funcionario técnico del mencio­
nado servicio que se produce por el fallecimiento del citado 
funcionario.

79. Determinar, por las mismas razones que se indican en 
los anteriores asuntos, que no procede realizar la corrida de 
escalas propuesta por la Sección con motivo del fallecimiento 
del Subalterno D. Vicente Pedraznela Notario, Portero de dis­
tintas dependencias, pero sí efectuar la amortización de la va­
cante producida con motivo de dicho fallecimiento en el per­
sonal subalterna.

SO, Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases de reorganización del servicio y acuerdos complementa­
rios, lina plaza de Desinfector del Laboratorio Muiiicipai de 
Higiene, dotada con el haber anual de 3,000 pesetas y vacan­
te por fallecimiento de,l que la desempeñaba, D. Modesto Cua­
drado Rubio.

81. Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases de reorganización del Parque Municipal de Automovilis­
mo, hoy Talleres generales, una plaza de Conductor mecáni­
co, dotada con e! haber anual de 3,500 pesetas y vacante por 
destitución de! que la desempeñaba, D. Fernando España.

82. Determinar que, en concepto de indemnización por 
los daños que en su ajuar y mobiliario produjo a! Conservador 
del Museo Municipal e! incendio últimamente originado en 
dicha dependencia, se le otorgue, por una sola vez, la suma 
de 4.000 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto ordinario.

83. Abonar al personal obrero de la Institución Municipal 
de Puericultura, que al final se expresa, de conformidad con 
la ponencia emitida por el Vocal de la Comisión Sr, Feijóo y 
teniendo en cuenta lo solicitado al efecto, la diferencia que lé 
corresponde entre el jornal que viene cobrando y el de ocho 
pesetas que se le consignaba en el presupuesto último, desde I 
de enero a 31 del pasudo mes de diciembre; debiendo abonar­
se dichas diferencias con cargo al concepto 252 del citado 
presupuesto:

Doña Manuela Serrano, doña Cristina Andrés, doña Ob­
dulia Martin, doña Filomena Carretero, doña Mercedes Ortiz, 
doña Francisca López, D. Cipriano Salvador, D. Lucio Mar­

cos, D. Mariano Navarro, D. Francisco rernández, D, Luis 
López, D. José Moraleda, D. Rafael Quesada y D, Enrique 
Morales.

84, Aprobar tos quince expedientes de subsidio por fami­
lia numerosa, instruidos por la Sección de Estadística como 
consecuencia de lo acordado por la Corporación municipal en 
19 de enero del pasado año, y que el importe total de los mis­
mos, que asciende a 850 pesetas, sea satisfecho con cargo a 
la correspondiente partida del presupuesto ordinario, en la 
forma que a continuación se determina:

Caberas de familia que cuentan con naeoe hijos, 
a 75 pesetas

Pesc!tai)

D. Longinos García Martínez.....................................  75
» Feliciano Bermejo Zarceño - .................................  75
> Rafael Cerrillo Cobo.............................................  75
s Antonio Olmeda Aseiijo .....................................  75

T otai...... ...................................  30ü

Cabezas de familia que cuentan con ocho hijos, 
a 50 pesetas

Ü, Alfonso Canencia Monteagudo, 
» Manuel Mínguez Rodríguez . . . 
» Inocente Martínez Colmenar. .. 
» Manuel Ochando González . . . .
r Manuel Crespo Garda..............
» Francisco Santamarina.............
i  Andrés Rodríguez Martinez . . . 
» Enrique Benavides Varona . . ,
» Julián Boiza Ríos.....................
» Alfonso Jiménez Morago..........
B Antonio Lorén Carabaflo

To t a i,

T o t a i. g e n e r a l .

50
.50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

550

85t)

85. Determinar, teniendo en cuenta lo inleresodo por el 
señor Director de la Escuela-taller Municipal de Artes Indus­
triales y lo informado por la Intervención, así como para evi­
tar la anulación del crédito opoitmio, que, en concepto de gas­
tos a justificar y al solo efecto de impedir la anulación del 
referido crédito, se libren al señor Director de !a Escuda- 
taller Municipal de Artes Industriales las disponibilidades que 
al finalizar la vigencia del presupuesto de 19.34, y antes de la 
liquidación del mismo, existan en la partida destinada a la 
adquisición de rótulos para calles y plazas, consignado en el 
capítulo IV, artículo 8.“ , concepto 1 ^  del referido presupuesto 
de 1934; formulándose esta propuesta por haber acordado el 
Ayuntamiento, en 2 de marzo del presente año, la nueva rotu­
lación de todas las vías públicas de Madrid y haber encomen­
dado la confección de dichas placas rotuladoras a la referida 
Escuela-taller Municipal de Artes industriales.

Comisión especial para estudiar la actuación de los funcio­
narlos y obreros municipales durante la pasada huelga

86. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía 1 Residen­
cia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de un oficio de dicha 
Comisión en el que hace constar que al coiuenzai su actiia-
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ción se encontró cotí que, dado e¡ número de cesantías y de 
nomhraniíentos, quedaba en las plantillas de Limpiezas un 
considerable excedente de obreros que era preciso reducir 
por no ser posible pagar los jornales con las consigtiaciones 
existentes, ni tampoco recargar el presupuesto con tan enorme 
gasto de persotial, por cuyo motivo, obligada por tal nece­
sidad, la Comisión de que se trata propuso los acuerdos que 
a continuación se expresan, que fueron aceptados por la A l­
caldía, y cotiforme a ellos se ha procedido hasta la fecha 
y segiiirú procediendo con el propósito de obrar con arregio a 
la inús estricta justicia y con la seguridad, desde luego, de que 
habrá de continuar sirviendo al Ayuntamiento todo -aquel que 
le prestó su concurso durante los días de la huelga:

l ’ rimero. Que la edad máxima para el ingreso de los 
obreros municipales eii Talleres generales, Limpiezas, Vías 
públicas y Rarqties y Jardines se fije en cuarenta y cinco años, 
miificáiidose de este modo e! criterio con respecto a dichos 
servicios.

Segundo. Que eii atención a las especiales circmistandas 
([tie concurren en los que entraron a ocupar los cargos que 
Imbian sido abandonados por los huelguistas durante los días 
de la última ititeiilorm revolucionaría, se exima de esa limita­
ción de edad a los obreros que entraron al trabajo durante los 
dias 5, ü, 7, 8, 9 y 10 del mes de octubre próximo pasado.

Tercero, Que se decrete la cesación en el servicio de 
lodos los demás obreros nombrados, a reserva de justificar ¡as 
condiciones necesarias, que excedan del líniite fijado en el 
apartado primero.

Cuarto. Que habiendo exceso de personal en las planti­
llas de los expresados servicios, procede la destitución del so­
brante, comenzando por los más modernos, o sea los que to- 
mnroii posesión en fecha más reciente, respetando a todos los 
que empezaron a trabajar antes del día 11 de octubre.

(Quinto. Revisión de todas las cesantías decretadas, para 
incorporar de nuevo al servido a aquellos que tengan justifi­
cada su ausencia por enfermedad u otra causa análoga.

Y la Comisión Gestora quedó enterada y acordó aprobar 
lo actuado con referencia a este asunto.

PROPOSICIONES

ADICIÓN SEÍiUNDA

Asunto al despacho de oficio

87, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a ima, del Sr, Castro, interesando se estudie la forma 
de exigir la l espoiisabilidatl económica en ¡os casos de acciden­
tes de automóvil, atropellos, accidentes del trabajo, etc., en 
que intervengan las Cusas de Socorro, destinándose los in­Sesos que se obtengan al mejoramiento de la Beneficencia 

miidpai.
88, Se dió nieiila de otra, del Sr. Soler, interesando que, 

por excepción y sin que sirva de precedente, se conceda a los 
Profesores de la Hmida Municipal durante el presente mes de 
enero hi licencia de quince días a que tienen derecho, la cual 
podrá ser prorrogada por otros quince mediante cansa justifi­
cada, teniendo en cuenta que la Indole especial de los servi­
dos que realizan dichos Profesores, cuya mayor iiileiisifícación 
de Irabnjo se realiza durante la ópoca de verano, les obliga a 
privarse de los beneficios que disfnitan los demás funcionarios 
respecto al rógimen de licencias.

Y lomada cu consideración y declarada su urgencia, fué 
aprobada la precedente proposición con la aclaración, hecha 
por el Sr. Soler, de (¡ue, comenzado ya el mes de enero, las 
licencias se coiicederian a partir del d(a 8 del mismo.

89, Se dió cufiilti de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 29 del pasado mes de diciembre, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, la dislribu- 
ción de fondos pura el presente mes de enero, que importa 
14.682,652,90 pesetas; y haciendo presente, al propio tiempo, 
que dicha distribución deberá considerarse aumentada en las

cantidades pendientes de pago al cerrarse el ejercicio pasado, 
que pasarán a Resultas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos para el pre­
sente mes.

* * *

90. Se dió cuenta de una proposición, suscrita por los se­
ñores Soler, García Gallo, Ríos, Morales y Otero, interesando 
lo siguiente;

Las Direcciones-de los Servicios técnicos comunicarán con 
urgencia y bajo su responsabilidad el incumplimiento de los 
pliegos de condiciones de las obras que se ejecutan por subas­
ta o concurso en cuanto se refiere a los plazos parciales o to­
tales de ejecución de las obras, informando a la vez sobre los 
acuerdos que por el Ayuntamiento procedaTomar, de acuerdo 
con las condiciones del contrato.

91. A continuación se dió cuenta de otra proposición, de 
ios mismos señores Gestores, interesando que por la Dirección 
de Arquitectura (o la Sección de Urbanismo) se informara so­
bre las partes de las Ordenanzas aprobadas para la zona de 
Extensión que deben igualmente ser aplicadas desde ahora al 
Interior y al Ensanche, sin perjuicio de la modificación gene­
ral que eii las Ordenanzas vigentes sea necesario efectuar, por 
estimar que no hay razón que justifique las diferencias de los 
regímenes en dos partes de Madrid en cuanto a responsabilidad 
de los técnicos directores, seguridad contra incendios,y otros 
puntos.

92. Finalmente se dió cuenta de otra proposición, de los 
mismos señores Gestores, interesando, con el fin de asegurar 
las necesarias informaciones que garanticen el cumplimienlo de 
las Ordenanzas, que se suprima la base novena de las apro­
badas en 27 de octubre de 1934 para la tramitación de aper­
tura de establecimientos cuyas industrias no sean incómodas, 
¡insalubres o peligrosas,

Y tomadas en consideración las tres precedentes enmien­
das, se acordó darles la tramitación correspondiente.

93. Dada cuenta por la Presidencia de ia designación 
hecha por el Gobierno de la República a favor de la ilustre 
escritora doña Concha Espina de la Serna para que represente 
a España en los festejos que lian de celebrarse en Lima con 
motivo del IV Centenario de la fundación de dicha ciudad, 
se acordó que el Ayuntamiento de Madrid le confiriera tam­
bién su representación y que se organizara una fiesta en su 
lionor, cuyos gastos fueran cargo al crédito consignado para 
e.sta clase de atenciones en el capitulo I!, articulo 1," del v i­
gente presupuesto.

Con lo que se levantó la sesión a las once y cuarenta mi­
nutos de la mañana.

ENSANCHE

M E S  DE E N E R O

Olsír/biiclóií de fondos por capiUdos y artlctdos del presupuesto 
vigente para satisfacer los obligaciones de dicho mes, que remite 
la ¡nterüención a la aprobación de la Comisión Gestora Municipal 
en cumplimiento a lo prevenido en el articulo S65 del Estatuto

Municipal

I

TOTAL DEL c a t Ito lo  1 . 3.142.124,82

Tlfl.o I .— O bi.igaciones generales PESETAS i -
1,”—Pensiones...................................... 243,523,07 t
2.”—Operaciones de crédito municipal. ' 1.053.638,15 i3."—Créditos reconocidos............  . - -. 8.333,37 1
4,®—Litigios.......................................... 2.500
5.“—Contribuciones e impuestos.......... 1.810.375,23
R.° Indemnizaciones............................. 10.2,55
7." Coniproniisoa varios...................... 13.500

- I  I
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C apítulo I ! .— P olicía urbana y rurai. p e s e t a s

Artículo 1.“—Alumbrado, servidos eléctricos y
mecétiicos.....................................  179.239.69

— 2.“ —Gastos generales............................  35.3-ll.S9

T o t a l  d b i. c a p itu lo  ÍI.......................  214,581,58

S E C R E T A R I A

T OTAL DEL CAPÍTULO i V . . .

5.000

C apítulo I!I. — G a s t o s  d e  r e c a u d a c ió n

Artículo único.—Gastos de recaudac ión  y co­
branza.....................................

C apítulo IV ,— Personal y material de

OFICINAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales y otras depen­
dencias......................................... 116.3.54,24

— 2,'—Personal técnico y facultativo . . . .  43.1-13 48

159.497,72

C apítulo V ,— A sistencia social

Artículo 1 . '—Seguros sociales...................................  6.0UU
— 2 ,'—Retiros obreros...............................  28.500
— S.” —Atenciones diversas...............................  500

Total del CAPiruLO V..................... 35.000

C apítulo V I. — O bras públicas

Artículo 1.“—Edificaciones.......................................  153.517,61
— 2,*—Honorarios por peritaciones.........  2.5(0
— 3 .'—Vías públicas.......................................  433.308,17
— 4.*—Arbolado.......................................  80.272,61

T o t a l  del c a p It u i .o VI..................  669,598,39

C apítulo V I I .— Imprevistos .

Artículo lítiico,—Para gastos de esta clase ........ 7.647

C apítulo V I I I .— Resultas

Artículo único,—Obligaciones de presupuestos
cerrados........................................  »

R E S U M E N

PESETAS

Capítulo 1.—Obligaciones generales.................  3,142.124.82
— II.—Policía urbana y ru ra l.................  214.581,68
— i l l.—Gastos de recaudación...............  5.0C0
— iV .—Personal y material de oficinas.. 1.59.497,72
— V .—Asistencia social..........................  35.000
— VI,—Obras públicas............................ 669 598,39
— V il.—Imprevistos.................................. 7,647
— V III.—Resultas.......................................  »

T o t a l ......................... 4.233.449,51

S U B A S T A S

Subasías t¡ concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

Día
de là subasta 

o concitr--<o
OBJETO de los mismos PESETAS

12 enero
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los nía-

26

leriales de la casa número 5 de la 
Runda de Valencia, esquina a la calle 
de Embajadores, propiedad de la 
Villa (segunda Subasta).-Tipo libre. 

Derribo y aprovecbainiento de los ma-
teiiales de la casu número 4 de la 
calle de Alonso del B a rio .—Precio 
t ip o .................................................... 250

6 febrero Derribo y aprovecbnmiento de los ma-
teriales de bi casa número H de ia 
c a lle  de Mesonero Ruínanos, con 
vuelta a la de )a Abada (segunda su­
basta).—Precio tipo.......................... 5.000

6 abril
CONCURSO

Confección de proyectos y consíruc-
ción y explotación de dos estaciones 
para autobuses interurbanos,—Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de Madrid y terminarán en la fe­
cha que al margen se indica.—Canon: 
e] que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y qne no podrá ser 
inferior del 10 por KX) del ingreso 
bruto de ios servicios obligatorios.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el derribo y aprovecUa- 
miento de los materiules de la casa número 11 de la calle de Me­
sonero Romanos, con vuelta a ¡a de la Abada, el excelealísimo 
señor Alcalde Presidente de la Comisión Gestora Municipal, por 
su decreto de 2 del actual, se lia servido disponer se anuncíe nue­
va licitación, baio las niiamas condiciones que figuran insertas en 
el Boletín oficial de la provincia del día 29 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 6 
de febrero, a las doce, en la sata de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al pubüco para su conocimiento.
Madrid, 5 de enero de 1935.—El Secretario, M, Berdejo.

CONCURSO

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 28 de diciembre 
próximo pasado, acordó anunciar concurso publico para contratar 
la confección de proyectos y construcción y exp'otaciún de dos es­
taciones para autobuses interurbanos, con arreglo a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el canon que fijen los con­
cursantes eu sus proposiciones, y que no podrá ser inferior del 
10 por 100 del ingreso bruto de ¡os servicios obligatorios.

Ayuntam.iento de Madrid
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El plazo del concurso es d  de tres meses, que empezarán a 
correr y contarse desde el dfa siguiente a aquel en que aparezca ei 
anuncio en la Qace a de Madrid, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de la inclusa y de la Latina, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la dase 6.°, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del res­
guardo que acredite haber consignado en la Caja general de De­
pósitos o en la Depositarlo Municipal la cantidad de 80.000 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos nitinídpoles especiales de subastas, a razón de 15 pesetas 
por coda 50U o fracción de ellas, durante ios expresados dias y 
horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadures dedurarán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los iieitadores al cumplimiento de 
lu ley de Proteccióti a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Termijintlü el plazo del concurso se procederá al tila siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
plisarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Policía Urbuiiii, a tenor de lo determina do en la condición 12 del 
pliego de liis económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caia genera! de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cimiplimiento del 
compromiso contraído, In cantidad de 160,000 pesetas, que lesera 
devuelta a In terminación de) contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero de 1935.—El Secretario accidental, M. S a- 

uonino.

A N U N C I O
Acordada por ia Comisión Gestora Municipal de Acopios la 

adquisición, por concursillo, del algodón, gasas y v ndss que pre­
cisen los servicios benéficos municipales durante el primer se­
mestre del presente año, se anuncia que en la dependencia de 
Acopios y Aprovisionamientos, situada en la calle de Méndez Al- 
vai'D, final, se hallan de manifiesto las bases del referido concur- 
siilo, en cuya dependencia podrán presentarse ¡as proposiciones 
pertinentes si caso hasta el día 15 del presente mes,

Madrid, 4 de enero de 1935.—F,1 fiecreíario, M, Berdejo.

U C E N C IA S  E XPED ID AS

Po r l a  Sección 2,“ (Fomento)

Construcción: Pacifico, 19 y 111.
Ampliación; Córdoba, 5 duplicado.
Reformas: Lepanto, 4; Hernán Cortés, 3; Barquillo, 10; Espí­

ritu Santo, 12; Pelayo, 19; Campoamor, 3; paseo de Recoletos, 25; 
Rosalía de Castro, 30; San Mateo, 18; Jesús del Valle, 10; Lope 
de Vega, 39; Gravina, 22; plaza del Progreso, 4; Sevilla, 5; Ave­
nida de Pi y Margall, 11; Mariana Pineda, 2; Carretas, t4; A l­
mansa, 31; Aranjiiez, 22, e Ilustración, 5.

Revoco: tinertas, 9.
Calefacción: Campoamor, 17; Prado, 3, y San Leonardo, 6.
Muro; Orense, sin número.

I N T E R V E N C I O N

CatiBaciún en Bolsa de ios oalores municipales durante ios días que se expresan
►151

Empréstito de 1868. Ubhgndones de 199 pesetaa, al
3 por 100............................................. ..................................

ExpiopiadoiieB en el lu lerior {de 1909),—tlliligadones de
500 peseiMS, al 5 por Hit).....................................................

Empréstito de IlqiildHclón de Deudas.—Ubllgacíones de
500 peselns, ni 4,50 por 100................................................

Empréstito de 1914.— Olijlgadones de 590 pesetas al
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1918,-- Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100...........................................................................

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100..........................................................................

Empréslitü de 1929. — Obligaciones de 500 pesetas, «1
5 por 100...............................................................................

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, ni 5,50 por 100...........................................................

Empréstito de 1931.—Obligncioiies de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, ni 5,50 por 100...........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100..................................

Obligaciones del Ensanclie tie 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, ni 5,50 por 100............., ................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, ni 5,50 por 100........... .............. ....

Anterior Díh 31 □ IH 1 UÍB 2 Dis 3 Din 4 Dia 5 I
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O B R A S  M U N I C I P A L E S
VIAS PÚBLICAS DBL INTERIOR

fíníacióri í/c las abras s/t'cii/atlas a en crasa de eiecttcMn durante 
ios dias del 23 al 29 de diciembre de ¡934

A ck. k a s

Prim. Argenso'a, Almirante, Serrano, plaza de Castelar y pa­
seo de ta Castellana. ■
EMef-iikAiios

Alcalá, Bolsa,-Ctimchilla, Tres Cruces, Ballesta. Conde de Ro- 
tnanones, General Z Vi’ lii. Cariagena, Azcona, Martínez de la 
Rosa, Antonio Rodríguez Vida', Francisco Santos, Gabriel Lobo, 
Ferrer del Río, Bé¡ar, Eugenio Salazar, Cardenal Bel.uga, paseo 
de la Castellana y plazas de la Salud y del Carmen.

vtHiiriit 30 oe diciembre de 1«34. —El Ingeniero Jefe interino, 
F. Sarasoia.

VlAS PÚBlJt:AS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas ¡y en cnrstj de ejecución durante ¡os dtas 
del 26 de diciembre de 1934 al ¡ de enero de ¡935

Ackkaí)
Conservación: Tutor y Santa Isabel. 
Calas; Santa Isabel.

E h I 'I î DIî A I iOs

Calas: Espronceda, Cardenal Cisneros y Donoso Cortés. 
Exn.ANACtóN

Hilarión Eslava.
OBUA.S l■■01< C O iV IK A I A

Serrano, General Porlier, Máiquez, Lista, Julián Marín, Cas­
tellò y accesos a la nueva Plaza de Toros.

Madrid. 2 de enero de 1035.—El Ingeniero Jefe interino, Fran­
cisco Sarasoia.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso ae ejecución durante los días 
del 26 de diciembre de ¡934 al /  de enero de 1935

Poh adjuinisi hacíón

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Catletias.— Reparaciones: Eii las calles de Alberto Aguilera, 
Erciila, Lavapiés, Etaso. Anionio López, José Golderns, Antonio 
de Leiva y paseos del Marqués de Monistrol, del Cotnatidante 
Portea y de la Virgen del Puerto.

/víerríes.—Reparaciones: En las calles del Ferrocarril, Argu- 
mosa. Manzanares, California, Panamá, Méndez Alvaro, Jaime 
Vera, General Ricardos y plazas de la República y de Nicolás 
Salmerón.

í/nVícr/os.—Reparaciones: En el situado eii la Travesía de la 
Encomienda.

Madrid, 2 de enero de 19.J5.—Pore! Arquitecto Director, ¡osé 
Elias Vías.

Día 29, Estación de ias Delicias; se recibió el aviso a las 11'30 
y se terminó a las 12'15; motivó el servicio el incendio de nn co­
bertizo.

Día í9. Ballesta. 28; se recibió el aviso a las 12'25 y se terminó 
a las 13'15; motivó el s-rvicio el incendio de nn trozo de carrera.

Dia 29. paseo de las Delicias, 64; se recibió el aviso a las 17'4fl 
y se terminó a las 18'20; motivó el servicio el incendio del liollíi» 
de lina diimenea.

D:a 29, Jerónimo de la Quintana, 6; se recibió el aviso a las 
20'2-i y se terminó a las20’30; motivó el servicio el incendio de un 
brasero.

Día 29, Fumilladero, IR; se recibió el aviso a las20'37 y se ter­
minó a l:ts2 l'!5 ; motivó el servicio el incendio de repay trapos.

Día 29, Felipe IV, 14; se recibió el aviso u las 2 ITT) y se ter­
minó a lus 22'lc; motivó el servicio el incendio de mía cortinu.

Dia .30, Jovellaiios, 4 y 6; se recibió el aviso n la F4I y se 
terminó a las 2'40; motivó el servicio el incendio del liollin de una 
chimenea.

Día 30, paseo de las Delicias. .35; se recibió el aviso a las 8 47 
y se terminó a las 9'02; motivó el servicio nn cortocircuito.

Día 30, Peñnelas, 42; se recibió el aviso a las 10 y se terminó a 
las lü'25; motivó el set vicio liiindirse no itmro de cerramiento.

Día .11, Cáceres, 4; se recibió H aviso a las i'U5 y se terminó a 
las 4'3!; motivó el servicio el incendio de anos muebles.

Dia 1, San Bernardo, 9,5; se recibió el aviso a las .3 25 y se ter­
minó a las .3'50; motivó el serv do el incendio de ntios trapos.

Día 1, Ribera de Curtidores, 27. se recibió el aviso a Ias8'.30y 
se terminó a las 9'20; motivó el servicio el incendio del bollili de 
una diimenea.

Dia 1, Velarde, 16 y 18; se recibió el aviso a las 17 .37 y se ter­
minó a las 18'05; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 2, Antonio de Leiva (vía pubHca); se recibió el aviso a las 
0'47 V se tenuii;ó a Ias2'l3; motivó el servicio sacar un aiilonió- 
vil municipal de una zanja.

Dia 2, Anti.nio Aci.ila, 3; se recibió el aviso a las 10'17 y se ter­
minó a las 10'50; motivó el servido el incendio de) liolHii de una 
chimenea.

Día 2, Oso, 8; se recibió el aviso a las 15'20 y ae terminó a 
las 15M,5; motivó el servicio la misma cansa qtie el anterior.

Dia 2, Esquiladle (cinenuitógrafo de verano); se recibió el avi­
so a las 17'15 y se terminó n las 17'30; motivó el servicio el incen­
dio de una cabin de madera.

Día 2, Pa ífíco, frente al numero 27; se recibió el aviso a las tS 
y se terminó a las 18 15; motivó el servido el incendio de un árbol.

Día 2, Jovellanos, 4 y 6; se recibió el aviso a las 20',30 y se ter- 
niinó a las 2 i '05; motivó el servicio el iticetidío del liullln de una 
chimenea.

SEKVICIOS EXTKAOKDIN’ARIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem (d. per el 
ídem segundo Jefe, 34, e Idem id. por los Jefes de zona, 63. 
Tota), 112.

Mailriii, 3 de enero de 19.35. El Aniiiitecto Director, José 
Lópee de Coca.

Seruicios ntestados flor el Cuerpo de Homberos ert 1rs días 
de! 27 de diciembre de 1934 al 2 de enero de 1935

Día 27, Mesón de Paredes, 4,3; se recibió el aviso a las 22'55 
y se terminó a las 23'25; motivó el servicio el incendio de unos 
maderos de piso y carrera.

Día 28, Palencia, 8; se recibió el aviso a las 9'45y se terminó a 
las lO'Ofi; moiivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 28, Bravo Mnriílo, 91; se recibió el aviso a las 21'óS y se 
terminó a Ias22'18; moiivó el servido el incendio de astillas en nn 
sótano.

Din 29, Ferrnz, 12; se recibió el aviso a las 7'55 y se terminó a 
las 9'25; motivó el servicio e¡ incendio de una medianería,

T E N E N C IA S DE A L C A L D ÍA

DISTRITO DE CHAMBERÍ

Denuncias y juicios celebrados en la riltima semana 

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales...............  1-39

Juicios celebrados:
Multados.............................................................................  72
Sobreseídos..............    t6
Pendientes..........................................................................  2

Tolal.....................................  140
Importe de las maltas impuestas, 218 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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DISTRITO DR LA UNIVERSIDAD 

Denunciai y luldan cdebrarlos en la üUinta semana

Demincias prcKentadas y motivo de las m sitias:
Obras sin licencia............................  ......................
Lstnbnlacidii ríe reses....... ................ ........................
Casas liiim bitables................. .................................^
Estublecimientoa con falta de íiigíene.......................
Venia de géneros adulterados....................................

Total. ñ2
JiiÍcíns celebrados:

Apcrcibidna......... .......
M ultados  . . .  ................
Peiidíeiites.......... .
A) apremio...........

Total. 5d
liniiorte de los iiiii'los impuestas, fi.bS pesetas.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCÜiíRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA iiS l’ fiC lA L  DE U EIIM ATO I.O G IA V PROFILAXIS

Sentidos prestados durante el mes de septembre de }!) ¡4

Enferiuns nuevos....................................... ...................
Idem antiguos....................................................................
Aplícticumes de nieve carbt'mica.......................................
Idem de rm lin ....................................................................
Idem [|e Irtmjitira de cuarzo, Kroiiiayer y Soliix.............
Electnicrnigiilaciones, esc u r i f ic a c io  ii es y galvaiio-

ciinstias..................................................... - ....................
Investignciotiea iilittiintci'oscdpicüs.................................
Openieiones............ ...........................................................
Curas...................................................................................
Inyecciones de vaetimi estafilocócica.............................■.
liictn de id. gotiocdcicu......................................................
Idem de Id. milínciictca....................................................
Idem de antoliemaloterapia..............................................
Idem deslíenos glncosndos y fisiológicos.......................
Idem de tnbercnlinn........................................  . . .  . . , .
Iileiti de cucoililnto sódico bipodénníco...........................
Idem de id, id. intrnvenoso...............................................
ídem de snlii ilato sódico,......... ........................................
Idem de bismuto l'ons.......................................................
Idem de rsp irog il...............................................................
Idem de otros bismiitieos..................................................
Idem de cianuro de mercurio........... ...............................
ídem lie benzonto de mercurio.........................................
Idem de tieosulvaraún........................................................

Suma y sigue..........................

Suma anterior.......................  2.868

Inyecciones de neosalvarsán a niños...............   78
Idem de sustitmivos del neosaivarsáti.............................. 42
Idem de sales de oro........................ ................................. 81
Idem varias......................................................................... »

T otal..................................................  3.069

Madrid. -10 de septiembre de 1934,—El Jefe de la consulta, 
J. Sam de Grado.

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realiaada durante el mes 
de diciembre de I034

Número
de

enfermos

C iU A líD IA  M U N IC IP A L

Ü e u i w v n f  h e c h a s  y  s p r e in o s  n ie s t in io s  d i ir i ir i ie  Lps 1 tu s
de i 20 de diciembre de UhÍ4 al 1 de enero de 1935 

D k NUNIT AS

Oistriios. -Centro, 78; Hospicio, 60; Cbamberl, 59; Congre* 
8 0 , 101; ilosintal, 28; Inc usa. 22; i.a J ina , 106; Palacio, 54, y Uni- 
versidml, 96.

Toial, 604,

Sanvii IOS
D l s í i i h i s ,  Centio, 18; Clinmberl, 21; Congreso, 4; Latina, 25, 

y Univeisiilud, 5.
Toinl. 73

Dr.Riiigómez Velasco.—Consulta deselección y rayos X.
)> Villegas Gal lila. — Idem de adultos...........................
» Carrasco lías.—Idem de niños................................
* García Vicente,—Idem de laringob gia...................
i> Esteban Muñoz,—Idem de tuberculosis quirtSrgicas. 
i liiiigómez Velasco,—Idem de convivientes.............

T o t a l  nt c o n s u lta s ...................

Rayos X ................. t Radiografías... -21 ) .................
'  f iíadioscopms..  i6b í

Culi-reacciones.................................
, ( Plipodénntcas..

Inyecciones............j Intratraqueales.
( Intravenosas.,,

■ f Pneimiütórax ,.
\ Torácicas. . . . .

Operaciones............ I.aringológicas.
I Huesos y articu- 
\ ladones-----

448)
39S
469)
62
53

405
„ \

( Orina y otros . 303 ¡
Anális is.................  Esputos..........  154

■ ( Sangre.............  2361
Reacciones especiales: Vacuna......................
Lavados pulmonares............ ...........
Correspiitidencia redíiida ..............................
Idem enviada....................................................

.525

693

T o t a l  de  s e r v ic io s ................. 6..568

Madrid, 31 de diciembre de 1934.—El Director interino, Alea­
ra Gracia,

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetíia

2.868

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, iínea.................... 0,50

Relativos a insíalacióti de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos iiisaUibres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, linea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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L a s  s e m i l l a s
(c o n t in u a c ió n )

Todas estas máquinas, cada una dentro de su campo de 
acción, son evidentemente útiles. El primer paso conducente 
a la mejora de las semillas es que todo agricultor, por pobre 
que sea, realice esta clasificación por volumen. Ciertamente 
que no todos se hallarán en posición y situación de comprar 
una limpiadora, pero todos deben pertenecer a algún Sindi­
cato, y en éstos inexcusablemente debe haberlas.

No hay duda que más completa y útil que la separación 
por volumen es la realizada atendiendo al peso de las semillas. 
Las más pesadas contendrán lógicamente más reservas, y el 
embrión, a su costa, se desarrollará mejor. Aunque en casi to­
dos los casos las semillas más volumitiosas tienen mayor peso, 
hay otros en que, por una u otra causa, no ocurre así, resul­
tando más seguro para todas tas situaciones separar con desli­
no a la siembra los granos más pesados, origen de plantas más 
precoces y productivas, y luego de semillas de mayor peso 
susceptibles de conseguir más alta cotización en los mercados.

Las casas de maquinaria agrícola construyen cribas-clasifi­
cadoras en las que, por adición de un aparato denominado 
turbina de aire o ventilador de turbina, se realiza la separación 
de granos, no sólo por volnmen, sino por densidad, aislándose 
perfectamente las semillas más gruesas y pesadas, las rotas, 
vanas, agorgojadas, las de plantas itivasoras, etc.

Otro fácil sistema de disponer para ias siembras de semi­
llas elegidas es el llamado de selección metódica, Para expli­
carlo supongamos que se trata del trigo y que ha llegado el 
momento de comenzar la siega. Cada labrador, dentro de la 
zona dedicada a este cereal, tendrá corros, suertes, amelgas, 
donde las plantas, a simple vista, parecerán mejores; donde 
también por el emplazamiento, naturaleza del terreno, etc., ia 
granazón se habrá realizado más normalmente.

El imaginario agricultor, dfas antes de empezar a segar, 
visitará esos pagos favoiecidos; se fijará en las plantas que 
por circunstancias diversas —estar en la orilla del campo, caer 
sobre un rodal donde hubo estiércol, quedar más clara la si­
miente y más espaciadas las matas, etc,, etc.—, sean más vigo­
rosas, de tallos más fuertes y de más largas y voluminosas es­
pigas; cortará de estas últimas las mejores por lo sanas y den­
sas y  por haber cuajado más flores de cada espiguilla. Con 
ellas formará varios liaces—2 000 a 3,000 espigas pueden ser 
suficientes—y los trasladará a ¡a finca.

De las espigas reservadas se cogen luego las mejores si­
mientes, Es interesante a este objeto saber dónde podrán ba­
ilarse. Para el trigo, dichos granos, cuyo emplazamiento se 
relaciona con el modo de fecundarse las flores, se hallan en el 
segundo tercio del largo de la espiga; para la avena, en la ex­
tremidad de los ejes; para ciertas leguminosas, como la espar­
ceta y la alfalfa, el mejor grano está en la base de las inflores­
cencias, por lo que se suprimirán los de arriba.

Volviendo ai ti Ígo, ya hemos indicado que han de tomarse 
de las espigas apartadas como mejores los granos de las zonas 
centrales. Y éstos son los que, previa una ligera separación a 
mano de los manifiestamente peores, se destinarán a la siem­
bra, que ha de ser punto de partida del método en cuestión.

De no haberse realizado en el campo en momento opottu- 
no la expresada separación de las mejores espigas cabe re­
currir a las cribas seleccioiiadoras, para escoger en cualquier 
momento anterior a ia siembra los granos de más peso y vo­
lumen, De una u otra manera, dispondremos de semilla ade­
cuada para iniciar nuestro trabajo,

Supónganlos que un año con otro la hoja que e! agricultor 
siembra de trigo es de unas 15 iiectáreas—fácilmente se refe­
rirán estos sencillos cálculos al caso particular que sea— , 
Nuestro propósito se dirigirá a obtener semilla mejorada en 
cantidad bastante para sembrar con ella annalmeiile la men­
cionada extensión consagrada en la finca al trigo.

Llegado septiembre, en una parcelita de tierra adecuada 
para el cereal de que se trata se elegirá una superficie apro­
ximada de seis áreas, que bien labrada y cmiveuieiiteniente 
abonada—sin que el abono sea excesivo— se sembrará del 
trigo elegido (previa desinfección del mismo por cualquiera 
de los sistemas que más adelante diremos), teniendo cuidado 
de no dejar pasar la época más propicia de sementera en la 
localidad, efectuando la operación con «tempero» y a la pro­
fundidad debida.

El trozo de tierra apartado se marca con cordel, de modo 
que los granos, colocados uno a imo —o mejor de dos en dos, 
en previsión de marras— en las intersecciones de líneas traza­
das en dos direcciones perpendiculares, queden en todos sen­
tidos a una distancia aproximada de 20 centímetros. Huelga 
añadir que dicha parcela deberá atenderse con cierto esmero 
durante la vegetación de las plantas.

Llegada la recolección, las seis áreas supuestas, tenida en 
cuenta la manera de hacer la siembra, naturaleza del terreno 
y cultivo de que fiié objeto, darán, como mínimo, 200 kilo­
gramos. Antes de segar esta tierra se apartarán las espigas
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y granos mejores, de modo idéntico al expresado para la se­
milla de origen. Formamos así otro lote escogido, destinado 
a sembrar otra parceiita de igual superficie que la primera en 
el otoílo próximo. Con el resto de lo recolectado en la parcela 
de seis dreas podrá sembrarse, también en el citado otoño, 
otra parcela mayor, de buena tierra a ser posible y de ex­
tensión aproximada a una hectárea. Dicha siembra clara será 
atendida cotí alguna preferencia en relación a los demás sem­
brados de la finca.

Y vamos con la tercera recolección. Cuando se efectúe, 
tendremos: la parcela peqi eña de seis áreas, donde se proce­
derá exactamente igual que el año anterior, y ia parcela ma­
yor, en nuestro supuesto de una heclárea, que dará como mí­
nimo 14 a 16 quintales métricos, probablenienle 2Ü o más. 
Estos se emplearán, llegado octubre, en la siembra de toda la 
hoja de trigo de la finca.

Contiiuiatido asi los años sucesivos, cada vez será mejor 
—de no ocurrir algo anormal -  el trigo dedicado a simiente 
en cada una de las extensiones citadas.

El resultado de este proceder es tan manifiesto, que pron­
to se consigne pasar de las espigas raquíticas de 16 a 2(J gra­
nos, o de las corrientes en no pocos pueblos de 20 a 25, a las 
que sostienen en su raquis 40, 60 o más granos.

Ensayos de selección metódica realizados por el ilustre 
ingeniero agrónomo D. José Gascón en Villasaburiego, dieron 
el siguiente resultado:

Largo medio de espigas sin seleccionar...........  11 centímetros.
Idem de las seleccionadas....................  ...........  22 —
Número medio de granos de una espiga no se-

lei'cimimia.......................................................  27 granos.
Idem de espigas seleccionadas............. ............  40 —
Peso medio de imo espiga sin selección........... l,'í,2d gramos.
Idem Id. coa selección......................................... 27,89 —
Idem Id. de im grano no seleccionado............... 39 cetiligraitios.
Idem Id. seleccionado..........................................  52 —

Dichos datos están de acuerdo con los obtenidos por este 
si.stema en la Granja Agrícola de Valladolid y en otros Cen­
tros oficiales.

1.a trascendencia de conseguir irnos granos más por espi­
ga es mayor de la que a primera vista se cree. Lo hace paten­
te el dato de que basta que cada mía de las cañas o tallos de 
lia sembrado de trigo tenga cinco granos más por espiga de 
los jicosliiiubrados pava que el total de la cosecha, stiponicado 
lina empaaadiira de 300 cañas por metro cuadrado, señale un 
mimento de producción de cuatro a seis quintales métricos por 
hectárea. No hay que olvidar que el supuesto de 300 cañas 
por metro cuadrado representa una siembra muy clara o un 
amacollado o aliijamiealo muy pobre. Las buenas cosedlas 
corresponden generalmente a 400 a 600 cañas para la citada 
superficie.

Asimismo, en estas siembras objeto de selección metódica, 
sellan conseguido frecuentemente espigas con espiguillas de 
cuatro a cinco granos. El luíniero de espiguillas de nue.stros 
candeales, para espigas regularmente desarrolladas, es de ocho 
a diez. Por ser dobles —a una u oirá cara—, suman en total 
18 o 20. Coateitieiido cada espiguilla cinco flores, no hay que 
encarecer la importancia para el total de ia cosecha del país 
de un grano más por espiguilla o de 15 o 20 más por espiga.

Como se ha visto en el citado procedimiento de mejora, 
no son precisos ni maquinaria costosa, tu auxilios extraños, ni

desembolso de importancia. Lo que sí hace falta, desde luego, 
es voluntad y  constancia.

Existen métodos científicos fundados en la ciencia genética, 
que forman la verdadera selección o mejora de las semillas. 
Métodos que no sólo se proponen acrecer los rendimientos de 
las cosechas, sino que persiguen, para llegar en último grado a 
aquella finalidad económica, objetivos diversos, precocidad, 
resistencia al frío, al encamado a las plantas criptógamas, ca­
lidad harinera, etc.

No pretendemos ni asomamos a esa técnica, ya que su ex­
posición no es tarea'breve ni fácil y escapa además al carác­
ter sencillo, plenamente divulgador, de estos trabajos, en los 
que sólo se exponen cosas que pueden comprender y realizar 
sin grandes esfuerzos ni sacrificios los labradores.

Los técnicos agrónomos serán los llamados, mediante el 
detenido estudio de aquella ciencia, a obtener tipos que acu­
mulen notables caracteres y los puedan transmitir por lierenda.

Su desinfección. —Objetioos que con ella se persiguen.
Medios más prácticos y eficaces de realisarla.

Es práctica muy generalizada en otros países, y que cada 
día, por forUnia, cuenta con más adeptos en nuestra población 
agrícola, la desinfección de semillas, especialmente cereales. 
Se persigue con ella destruir aquellos gérnieiies—esporas- de 
eiiíeniiedades criptogámicas que puedan ir adheridos a las cu­
biertas o tegumentos de los granos, y hasta en algunos casos 
invalidar los que existan en el interior de aquéllos.

Realizando la adecuada desinfección cuidadosamente, se 
tiene la garantía de que la semilla empleada en la siembra no 
será portadora de las temibles enfermedades.

Pero esto no quiere decir, claro está, que el cultivo haya 
de verse cii absoluto libre de ellas. Las prácticas de desinfec­
ción no pueden evitar las esporas que existan en d  suelo, esos 
gérmenes que cayeron en él procedentes de e.splgas invadidas 
o que d  viento transportó a veces a considerables distancias. 
Tales esporas pueden atacar a los granos sanos, a los granos 
que acabaron de ser objeto de desinfección, y la enfermedad 
presentarse luego en las plantas. Es inevitable; pero desinfec­
tando las semillas suprimimos la manera más general de exten­
derse ciertas enfermedades criptogámicas que se ceban en 
ellas, y  con ciertos procedimientos, de que luego hablaremos, 
se suprime también la invasión por contacto en el terreno.

El tratamiento ha de variar obligadaiiiente, entre otros fac­
tores, con la fdrma de ataque de la criptógama y la naturaleza 
de la semilla. Esta última circunstancia determinará, dentro 
de im mismo procedimiento, que difiera tanto la concentración 
dd desinfectante como d  tiempo de contacto.

La desiníecdúii de los garbanzos, por ejemplo, semilla de­
licada, de tejidos Eáciiniente penetrables por la disolución que 
se emplee, con manifiesto peligro, por lo tanto, de que d  ve­
neno, la sustancia tóxica utilizada, llegue fácilmente al em­
brión, destruyendo la vitalidad de la semilla: d  tratamiento 
en este caso, repetimos, no puede ser el mismo, ni en intensi­
dad ni en permanencia, que el recomendado para semilla y al- 
biuiien lenta o difícilmente penetrable por el líquido.

Habrá, pues, que distinguir, que aconsejarse bien, que iio 
realizar las desinfecciones «a tontas y a locas». Por otra par­
te, estas prácticas preventivas son, en la gran mayoría de los
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casos, sencillas y económicas. A l alcance de todas las inteli­
gencias y de todas las fortunas.

Ocupándonos, en primer término, del trigo, semilla que 
por su excepcioual importancia bien merece esta preferencia, 
nos encontramos con dos criptógamas que principalmente le 
atacan: la conocida vulgarmente con el nombre de caries o ti­
zón, Tille/ia /r//ící~-íatiibiéii puede ser debido el ataque a 
otra especie muy afiii, T. Iceois, cuya existencia no está con­
firmada en España—, y la llamada «carbón desmido o volan­
te», originada por el bongo Ustilago tritici.

Los efectos de la caries, tizón o carbón cubierto del tr i­
go, se manifiestan en la pianta muy tardíamente, siendo difícil 
apreciar los individuos invadidos antes del completo desarrollo 
de la espiga. Persona observadora puede presumir las espigas 
atacadas por este mal tan pronto se forman, porque su color 
verde es más oscuro que en las sanas, tardando en comenzar 
a amarillear más tiempo que aqnéílas. La referida tonalidad se 
hace más o menos marcada según las variedades, y no resulta 
un dato claro o perceptible. Las plantas atacadas alcanzan me­
nor desarrollo que las sanas, produciendo menos y más peque­
ñas espigas.

Luego, cuando los granos alcanzan una consistencia pas­
tosa, la separación es mucho más fácil; basta oprimirlos entre 
los dedos. Los granos enfermos por la caries aparecen llenos 
de una masa negra y blanduzca. Esta, llegada a la madurez 
las semillas, se convierte en una materia aceitosa y puiveru- 
lenta, que ocupa por completo aquéllas y que les da un aspecto 
y im olor—olor a salazón de arenques— inconfumlible.

La forma de los granos ayuda también a distinguirlos. Los 
enfermos son, en general, más cortos y más abultados o glo­
bosos, con el surco poco marcado y de coloración más oscura.

La caries puede atacar a todas las espigas de una planta o 
bien a corto número de ellas. Y para una espiga puede afectar 
a todos los granos o sólo a algunos, sin preferencia determi­
nada respecto a situación o emplazamiento.

La infección de los granos sanos se debe a granos invadi­
dos o cariados. Estos se rompen fácilmente durante la trilla 
dispersando su contenido, constituido por las esporas del hon­
go, que se adhieren fácilmente a las espigas sanas. Es induda­
ble que muchas de dichas esporas, cuya cantidad es enorme, 
se desprenden más tarde de las semillas en donde cayeron en 
las operaciones de aventado, medición, ensacado, etc.; pero 
no es menos cierto que restan todavía muchas en las cubiertas 
de los granos, sobre las que van al terreno—de no desinfectar 
antes las semillas—llegado e! momento de sembrar.

En trigos invadidos por el carbón cubierto o caries, sem­
brados sin tratamiento alguno, las esporas de la parásita, al 
germinar, invaden las tierras plantitas dei cereal, desarrollán­
dose paralelamente a éstas hasta producir esporas en los nue­
vos granos y difundirse por el aire.

Como en este caso los gérmenes que producen la enfer­
medad se hallan en el exterior de las semillas, si mediante un 
tratamiento adecuado que sólo afecte a las cubiertas de aqué­
llas se impide la ge mil nación de tales esporas, se habrá evita­
do la enfermedad en la parte que de aquéllas deriva.

La práctica más corriente de desinfección es e! sulfatado 
de las semillas, bien por aspersión o por inmersión, siendo 
este Ultimo modo de proceder mucho más perfecto.

El sulfatado por aspersión consiste en ir echando suce­

sivamente pequeñas cantidades de grano, que suele manejarse 
con una pala, sobre una superficie lisa, de baldosín o cemento, 
rociándolo mediante una escobilla, que se sacude repetidas 
veces sobre aquél con la disolución de sulfato, colocada en va­
sija próxima. Luego la pala va removiendo el montón, cada 
vez mayor, que se forma, y cuando está todo el grano humede­
cido se extiende y  deja secar a la sombra. Algunas veces se 
espolvorea también con cal. Este proceder tiene, entre otros, 
el inconveniente de quedar con frecuencia parte de los granos 
sin mojar.

La inmersión, como su nombre indica, consiste en sumergir 
el grano en la disolución de sulfato cúprico preparada al efecto. 
Para realizarla se echa la semilla en cestos o cenachos forra­
dos con arpillera fuerte para que los granos no se escapen, y 
se introducen aquéllos en la vasija que contiene la disolución, 
donde permanecen el tiempo que se estima adecuado. Luego 
se extienden y orean, lo mismo que en el caso anterior. Hay 
dos métodos para la inmersión: el llamado de Kiihn, inmer­
sión en la disolución de sulfato seguida de otra eii lechada de 
Cal, o el llamado de Linhart, inmersión en disolución de sul­
fato de cobre. Ambos, más o menos modificados cti lo que res­
pecta al, tiempo y duración del tratamiento, son de excelentes 
resultados en la lucha contra las caries, resultando, a nuestro 
juicio, preferible e! primero, por su mayor acción respecto a la 
parásita y menor influencia en el crecimiento del poder germi­
nativo de las semillas. Es, en cambio, más lento y exige ma­
yor cantidad de vasijas.

El empleo en la desinfección de la formalina produce, 
desde el punto de vista fmiglcida —o de acción contra el hon­
go —, resultados completos, pero rebaja, a veces sensiblemen­
te, el poder germinativo de las Semillas. Dicho daño se hace 
sentir cuando se han dejado secar lentamente las semillas an­
tes de la siembra o se hace ésta sobre tierras secas y frías, 
donde tardan aquéllas mucho eu germinar. Sí la sementera se 
realiza inniediatamente al tratamiento en un suelo bien provis­
to de humedad, el daño de las semillas desinfectadas es muy 
pequeño. La desinfección con formalina está apenas extendida 
en nuestro país, y realmente hay procedimientos más prácti­
cos, por lo que no insistimos en éste.

Existen productos comerciales, tales como el Germisan, 
Uspnlum, Semesan, etc., objeto de intenso redamo y de 
muy difundido empleo en el exlraiijero. Dichos preparados 
—compuestos orgánicos de mercurio que no suelen originar 
perjuicios a las semillas— son recomendables, annqoe con los 
inconvenientes, más o menos atenuados, de la desinfección en 
medios líquidos. Las corrientes modernas de esfo.s tratamien­
tos previos de las semillas se inclinan por la desinfección en 
seco, recurriendo casi exclusivamente al uso de carbonato de 
cobre, aunque también se emplea, y puede emplearse con efi­
cacia, el acetato cúprico.

La desinfección del trigo por el carbonato de cobre se re­
duce a mezclarlo en un recipiente bien cerrado y dotado de 
movimiento giratorio con ima determinada cantidad de carbo­
nato finamente pulverizado para conseguir que todo el grano 
quede totalmente cubierto por dicho polvo, que actúa como 
preventivo, impidiendo la infección por el «micelio)! o aparato 
vegetativo del hongo causante de ¡a enfermedad.

(Continuard.)
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V  ■ A  i >H-

Uelticló/i pul claaen Jei fabrwadu en las taínmas de cada distrito durante ôs dtas que se expresan (1)

IH A  37 D IA  28 D tA  29

1) 1 M r  K  1 ' I '  o  H Di  fiv&Jlli P< f ln r Di I n ] 0 Di  fiBlUii Di  Mar Di  I t i lo Da ÌubUU Di  n o r Di  1ti) i

Kli.rir* Ktl.OH MUM KII.O» Kll.ait K11.04 kii.OK KILOD KILOS

ü e n tro ., < <, * * .................. ^ ^ ^ 733 1,312 4 040 740 1.331 4 68) 708 I 305 4a5i
Ho*ipic!li:>........... . s. . .  < < s..  ̂ , 14 000 3 no 3 7>0 14 oso 3 130 3 810 14 OSO 3 i l i 37  0
C ham berí..................................... t in  00 8 640 7 000 15 070 seno 7 0 45 15.103 8560 7.880
BuciriHvjxlH..................... ... e, . . 18 5911 3 730 18 510 18 eoo 3,740 18 530 18 670 3 800 18.5)0
C utiK res ii..................................... 8 493 2.480 7 302 8 498 2 490 7 303 8 490 2.4H7 7306

........................... .......... 10 470 3 330 4 410 i{*ASQ 2 150 4 430 10 350 2180 4 J60
ind tiH u ...................... .................... 13 POI 5 500 6 174 13 03) 5 525 0 01) 13 800 5.470 7.000
L u tim i........................................... 30 148 3.103 1 000 20 178 3.180 4 11,5 20 133 3.115 4 no
P a la c iii......................................... '3 PRO 1 150 5 130 14G00 1,355 5 381 14 980 i.7[ia 5 600
1 ^nlvrrititÍH^l.................... 34 614 7 347 22 370 24.8.5 7418 23 410 34.813 7 390 22 560

I'OTAI. j ¡39.009 seo'is 83 191 140 902 38.219 84 620 141.137 39 422 85 037

l i tA  00 n i  A 31 t) ÌA  1 ]>ÌA 2

1) 1 ri ' r  t í  1 ' r  t )  B D triu lllA D« CüT P l ls ]o Di  R if ili li De H ú r D« It i jo Di  f&EalllK D i  H ot De lu ja Di  f&aUli Da Mai Da la ja

Kll.Otl Kll.lltt Kri.OH Kn Oli Kii.oa MN.08 UlUltl KILOS KM.Oli KtJ OÜ KILOS

C r t t l r i) .......................................... 711 1 .t-IO 4 703 7.31 1.340 4 6X1 725 1.337 4625 705 1 310 4 631
I l i is p ld u ....................................... 14 no 3 '40 3 750 I3.P00 3.080 'J1Í90 14 1,15 3 0)0 3 970 11 )‘30 3 n o 3 no
[ItiH iiilie rf.................................. IG NO 8SJ5 78)2 15 im nm) 7 800 15.100 8 530 7.810 15.110 8 490 7.785
HiiriiMVlfitH.................. .. ........... i*' 74Q .1780 18 000 18 070 3 785 1-.640 IH 71.1 3 854 18 .'WO I8 7i0 3 79') 18.105
Cuita re s o ..................................... 8 404 2 4Í-0 73  9 8 400 3491 7)08 8 493 2 402 7 307 8 m i 2 489 7 300
MflHpihtl, . . e . e s ____ 10 410 s .' ro 4.314 10 371 4 31<3 10 310 3 510 4 200 IO 475 2.m 4
lltd llH U .......................................... M.B40 5 1 '0 7 100 14 000 5 480 7 1.50 14 1.10 5 423 7 180 13 820 5 i!;.0 6 370
L H llm i....................................  . . . ao.:*77 3 348 4 .140 30.1,'H 3.313 4.139 20 ISO 3.l80 \ 175 2i) 140 3-180 4 170
P a lu d i) ....... ............................... 14.313 1,300 4 0 0 I l  310 1.1’>0 i4 3 ’8 1.000 .5 000 14 515 1.300 49T0
n illv e rh lllu il........................ . . . :|4.8I3 7.339 23 680 <33.4.8 GlOO 33 615 22.138 6 840 22 715 24.716 7 431 22 510

T o m i ., 140 8)7 39 lOt 8S 078 138 ais 37.014 84.834 13B 173 38.304 88 662 140.812 30.010 84 041

(1) En el pan de tamilla están Inclitldaa las liPretns de forma redonda y 3Uperf]::ie Usa. i.a casilla de pan de lajo se refiere al te viena, francés y  gallego

t\f 7A l>4> I > h: A l> A.
Kelncídtt de fnecios de a rticu io s  de ctiríSHWJU durante las d{as que se expiesan

uiHrKririH

Frutas

Acerolas, l(llot>rnnm..,
Htilnlns, ( ilr i i i............
Ciiin tiesas, ídem.........
Cnstiiflas, ulani..........
f'irtiHas lili'iii............
Ciruelas claiidins, idem
< 'Iilritunyas, Ideili.......
Gratimlaa, ídem..........
Granadas de la tierra, (d.
! IÍkds, Idem...................
Higos cintili líos, ídem....
I{m|iil8, ídem.................
1 Imnaes sera.................
Mamlarínas, caja. . . . . . .
Mamlaríiias. ciento......
Mmi/aiias, Idliigi aam.... 
Manzanas de la tierra,, 

idem. . . . .  ,
Manzaiiae reineta, ídem. 
Maii/aiias v» riledoacella,

ídem.........................  '
Melocotones, ídem.......
Melocotmiee de la tierra

ídem. ...................
Mcmbi iilos, ideai. . . .
Moiiiutos. ídem.........
Naraaias, ciento ...........
Naranjas de Reran, ídem. 
Nürait}«8cleOrilint'la(dem
Natatijus del grano da 

or í. ideiti.
Naranjas de Wàshington,

fd' a i.......................
Nísperos, kilogranto.. 
Nueces, ídem............

P R E C I O S

iH n 97 Din 29 Din 29 1)ÌH 30 [)ih e i IliH 1 [>ÌH 2

Hdnvi Ah PoNOtHh PflkfltAK Pesati ftB

K » 3» >' fi fi fi

0,SO a 0 ,90 0 ,9 0  a 0 ,91 fi 0 ,7 0  a 0 ,80 fi 0 ,70  a 0 ,80
0,150 a 1.4 'l U.60 a l „ ì ; ì 0 ,75  a 1,50 t (1,70 a 1 0 fi 0 ,65  a 1.40
0 ,40  a 0 ,55 0 .4 0  a 0 ,56 0,4u a 0 ,50 Í 0,40 a O.^O » 0,4iJ a 0 ,50

fi « > fi fi it

» » il » fi fi fi
» 1 "fi fi fi 2

0 ,35  a 0 ,40 0 ,3 0  a 0 ,40 0..35 a 0 ,40 fi 0,35  a 0 ,40 fi 0 ,30  a 0 ,40
» » fi fi t fi

» fi fi fi fi

> » » t fi fi fi

» » » t fi fi fi
15 H 25 15 H 2,1 15 a 25 t 15 a 25 fi 15 a 25
1.3 0 20 14 a 20 13 a 20 fi 14 a 20 9 14 a 20

3 a (1 3 a 6 3  B 6 t 3 a 9 fi 3 a 9
D,.50 a 1,30 0 ,50  H 1.25 0 ,50  a 1,30 1 0 ,5 0  a 1,40 fi 0 ,50  a 1,30

0,3:1 a 1,10 0 ,40  a M O 0,35  a 1,10 fi 0.35  a 1,10 fi 0.40 a 1,10
I a 2 1 a 2 1 a 2 fi 1,50 a 3 fi 1,50 a 3

0 ,70  a 1,00 0 ,7 0  a 2 0 ,7 0  a 2 1 0,70  a 2 y> 0 ,70  a 2
» :e fi t fi fi fi

» fi fi fi » fi

) fi t i fi

0 ,35  a 0  40 0 ,3 5  a 0 ,40 0 ,40  e 0,45 IH 0,40  a 0 ,45 fi 0 ,35  a 0 ,40

3 a 8 3 a 6 3  a 6 fi 3 a 6 fi 3  a 6

» » 1 i fi fi fi
t 4 a 1 0 4 a 10 t 4 a 12 fi 4 a 12

4 a 6 4 a 6 4 a 6 fi 4 e 6 fi fi

6  a ts 6 a 15 7 a 16 fi 6  a 18 fi 6  a 20
» > fi > fi fi fi

0,90  e 1.30 0 ,85  a 1,30 0 ,8 0  a 1,30 fi ■ 0 ,9 0  a 1,30 fi 0 ,G 0 a 1,30

f-.-
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P R E C I O S

hiíHKCIKÍ^ Dili 37

PaaeE.iLb

Dili 28 

PttHUt-llt»

DIh 39

Feaetiib

Dilv SO Dtli u

tib

Día. 1 inn a

hKb

Paraguayas, kilogramo.. « » » ft ft ft

Peras de agua, Idem....... :> ]» 1 ft ft ft

Peras de Don ü iiirdo , id. Y » » » ft » »
Peras de la tierra. Idem . 3 » i ft ft ft
Peras de Roma, ídem . .. 0,40 a 2 0,40 a 1,70 0,40 B 1.60 » 0.45 a L.50 ft n 50 a 1,50
Hiñiin s ídem................... U,45 s 0 50 0,45 a 0.50 0,45 a 0,50 í 0,40 a 0 45 0,40 a 0,45
Uvas de Chelva, ídem, -. 0.4 1 a 0,9) 0,45 a 0,85 0,45 a 0,80 t U 45 a 0,80 ft 0,5; 1 a 0.80
Uvas (‘e Jijona, ídem-.. - 0,80 a 2 » 1,40 a 2 1 a 2 ft 1 a 2
Uvas moscatel................. » "t) # t ft K ft
Uvas déla tierra, ídem .. 0,15 a 0,45 0,15 a 0.45 0,15 a 0,45 i 0,23 a 0,50 ft 0,20 a 0,50
Uvas Villanueva, ídem... y* é ft ft ft

Verduras

Acelgas, maiiojo........... 0,d0 a 0.45 0..30 B 0,45 0,.^5 a 0,45 0,35 u 0 45 0,40 a 0,50
Ajos, kilogramo............. O.BOa 1,20 0 60 a 1 20 0,60 a 1,20 > 0,80 a 1 2i) * 0,6U a 1,20
Alcacliofas, docena...... 0,30 a 1 0,30 a 1.10 0,30 £ 1,25 t 0.30 a 1,25 » 0,30 a 1
Apio, manojo. ............. 1 a 2 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 * 1 a 1.50
Berenjenas, docena....... •h » í ft » ft
Bruselas, kilogramo...... 0,70 a 0,90 0,50« 060 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 ft 0,50 a 0.85
Calabazas, .................. 1 a 2,5U 1,25 a 2,50 1 a 2,50 i 1 a 2,50 » 1,25 a 2,50
Cardillos, kilogramo. , .. » ü t ft ft ft
Card*'S, docena............. ñ £1 14 4 a 14 4 8 !4 í 3 a 12 ft 3 a 12
Cebollas nuevas, kilo ... 0.10 a 0,20 0,10a 0,20 0,12 a 0,20 t (1,10 a 0,20 ft 0,12 a 0,20
Cebollas nuevas, cimltn

tiiíiiiuiüS........ ......... J» X » * ft ft ft
Uebotletas. ídem .......... 0,30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 * 0,35 a 0,45
Coliflor, docena............ 1,50 a 8 2 a 9 2 a 9 » 2 a 7 » 3 a 10
Escarola, lile iii.............. 1 a 1,50 L a 1,50 1 a 1,75 0,90 a 1,25 ft i a 1,50
EspArragos de jardín, ma-

nnin................- , . Tí » ft ft ft ft
Espárragos trigueros, id. 0 30 a 0,3.5 0.30 a 0,75 G,.35 a 0.75 0,35 a 0,75 ft 0,30 a 0,75
Espinacas, iiie iii.......  . 0,40 a 0,5J 0,40 G 0,50 U,40 « 0,50 ft C,4U a 0,50 ft 0,40 a 0,60
Guisantes, kilogram o.,,. 'è !» b 4 ft ft ■ ft
Gnismues de Levante, fd. 0,80 a 1 1,30 a 1,40 0,90 a 1,10 c 0,70 a 0,90 * 0.70 a 0,80
Habas. Ídem.. . . . --------- 0,30 a 0,40 0,.30 a 0,40 0,3-5 a 0,40 í 0 35 a 0 40 * 0,30 a 0.40
Judias, ídem..................... í 1,10 0,70 a 1,25 r 0,85 a 0,70 ft 0 7i) a 1
Judíos, ídem.................... 1,25 0,70 a 1,20 0 ,'0  a 1,20 » 1,20 a 1,40 ft 3,50 a 12
Lecliiigas. docena. . 1 a 2 1 a 2 ] a 2 * 1 a 2 1,2 1 a 1,50
Lombardas, Ídem.-........ 3 £1 10 4 a 12 3 a 12 t 4 Q 14 ft C,75 a 2
Paiatas blancas, küogra-

mo........ .................. 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0 24 a 0,25 » 0,24 a 0 25 ft 0,25 8 0,26
Pal atas lioiandesas. Idem 0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 E U,29 a 0,31 ft 0,30 a 0 32
Patatas holandesas norte,

Idem ............................ » » » ft »
Patatas rosa, ídem.......... 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 c 0,24 a 0,25 ft 0,24 a 0,25
P im ien tos  co lo ra d os ,

riento............................ 2 50 a 10 3 a 10 3 a 10 » 4 a 10 ft 4 a 10
Pimientos verdes, ídem.. 2 a 8 l,,50 a 5.50 2 a 6 i t ft ft
Remoiticita. mnnojo........ 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,80 a 0.70 t 0,60 a 0 70 ft oeou 0 70
Repollo francés, docena,. 2,50 a 7 2 a 8 2 a 8 t 2 a 7 ft 3 a 9
Repollo de la (ierra, iiiem 1,50 a 5,50 1,50 a 6 1,50 a 6 ft 0,10a 0 20 ft 2,50 a 8
Repollo deCáceres, Idem » » » ft ft ft ft

líepo lo de la tierra, kilo-
grumo................................................ 0,10 a 0,20 0,16 a 0,20 1,10a 1,20 t 1,50 a 5 ft 0,15 a 0,20

Tomates, Idem............................. )> b t ft ft ft

Tomates de Levante, id.. 0,40 a 0,50 0,40 0 0,50 0,35 a 0,50 i 0,35 a 0,45 ft 0,35 a 0,45
Tomates de la tierra, fd . » « ft ft ft

^aitaliorias, mamno............. 0,70 a 090 0,70 a 0,9D 0,70 a 0,90 » 0,80 a 1 ft 0,80 a 1

m A  i> o  c » - : iN 'r i í  A i .  i >k  a  i >< > ,̂ a  v  h;-*, h u h : v o j ^ v  a x  \

Heiaciùn de precios de penta durante los dins que se expresan

B8PKCIKS

P R E C I O s
Diti 27

Ptî eciR-b

Djî  23

POHtìt»b

Diit 20

Ptìbbtiiib

niH Bo

Ptì a 0ta.fi

t > I H  9J 

PoAOtas

DIh 1 

PbSbtas

Dia 2

Patifitab

Aves
Capnnes, uno.................. ft ft ft ft ft ft ft
GuIIob. Idem.............. .. 5 a 12,S0 5 a 12.60 5 a 12,50 S 5 a 12 5 a 12 5 a 12
Gallinas, una................... 4 a l l 4 a l l 4 a l l * 4 a l l 4 a 11 4 a l l
Patos, uno...................... 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 ft 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,.50
pavos, idem ................... 8 a 20 8 a 20 8 a 20 ft 8 a 20 8 a 20 8 a 20
Pichones, par................... 1.75 a 2 ft ft ft » ft ft
Pollos, uno.................... . 2,75 a 11 2,75 a 11 2,75 a 11 .. ft 2,75,a 11 2,75 a 11 2,75 a 11

Ayur* e Madrid
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P R E C I O S

dlKi h.rih:» l)lk 87 Din 39 Din 89 Din 80 Din B1 Din 1 Dtn 2

rONHtcih Í̂ ClÉMíl ILb p0jiotn>

Cara
Coneioa de primera, par. f ;* » t 7 J O J»
Conejos de aefiunda. idem > > .5.50 » 1

C'mejoB de tercera, ídem. « y> » 4 » »
Conejos de cuarta, ídem. i F » » 3,25 » Al ;
Perdices, ídem................ » » 1» ) 5,50 p »

HuhuOII . ei oíanlo]
De Argenifna.................. 20,50 20,50 2'1,50 20 20 20
De Cast Ha...................... 20 20 20 f! 22,50 a 24,50 22.50 a 24,50 22,50 a 24,50
De Chile.......................... 20 20 a 21 20 a 21 » 21 21 21
De Diníimarca................. 20 a 21 20 a 21 20 a 21 « 20 a 22 20 a 22 21
De i t i i i ic i t i .................... 21 a 24 21 a 24 21 a 24 » 21 a 24,50 21 ti 24.50 21 a 24,.50
De Holanda..................... 20 a 21 20 a 21 20 a 21 21 B 22 21 a 22 20 a 21 '
De Marriiecoa.............. 17,50 a 19,50 17,50 a 19,50 17,50 H 19,50 0 18,50 ti 20 18,50 a 20 IS a 20
De (Viiircia....................... » Jí » » 24 a 25,50 25 a 25,50 25
Di Uruguay..................... 20 20 20 » 22 22 22 r i
De cdinaras; Fiélgica___ 20 20 20 » 22 22 22
De Idead Bnjgarid.......... 19 19 19 20 20 20
De idem: Polonia............ 17,50 17,50 17,50 *
De ídem: Turquía........... IS 18 18 » 20 20 20

Pascados
Abadejo. I(il(if'raiii<......... > » » JO » JO
Aliiieuin Idem................. 1,4 ) a 2,50 1,30 a 2,25 2 a 2,75 » 1,30 a 2,50 0 90 a 2,10 1,30 a 2,50 ip
Anclioas, ídem................ 1,25 a 1,40 f> »
Anguilas, Idem................ i » 1,30 a 1,75 1,40 a 2 1,60 a 2 ■i.f7
Angulas Idem................. 7 a 8,50 11 a 12 12 a 14 » 9 a 10 9 a 10 10 a 12
Babüzas, idem ............... » * )* JF 6 1» JO
Bacalao, Idem.................. » » 2 a 3,75 » * ■» » iS
Rf iigiiK, (detii................ 2 a 2,50 1,40 a 2,-5 2 a 2,50 t 2 a 2,80 2,10 a 2,50 1,90 a 2,30 ÍE
Bigaros, idem.................. » » £ » JO »

1Bi,i|iieriiiies, f lem........... 0 90 a 1 090 a 1,10 1,25 a 1,40 « 0,90 a 1,15 0,90 a 1,10 1,10 a 1.25
Brecas, idem................... 0,8iJ a 1 0,75 a 1 0.80 a 1,15 » 0.75 a 1,10 0,75 a 1,15 0.75 a 1,10 'i£
Caliiiimns idem. . 1,50 a 2 2 a 2,50 1,50 a 3,50 t 1,25 a 2 1 „50 a 2,25 1,40 a 2
C ngrejos de mar, Idem » £ » « Jd

.  1
Caracoles, idem.............. » » £ » » Jfr »
Cazón, ídem.................... t » » & t it »
Üigíilmt, Idem.. . . .  . . .  . 3 a 5 3 a 4,25 2 a 2,75 3 a 4,25 3,50 a 5.25 3 B 4,25
Congrio, Idem,............... 1,40 a ],b‘0 1,40 a 2 » » 1,25 a 2 1,40 a 2,25 1,30 a 2
Corvina, ídem................. » » 2 a 3 0 » » »
Cliicliarro, Idem . » » ÍH »
(bilí las Idem.. . .  ......... 0,40 a 0,fi0 0,50 a 0,75 0,60 a 0,90 » 0,40 a 0,60 0,50 a 0,75 0,40 a 0,60
Clioclms. Idem................ » » » t » I JO
Dentones, ídem............... » 1 ti 1,25 1,25 a 2,25 » 1,15 a 1,50 » 1,25 a 1,50
Doradas, ídem................ » 1,50 a 2 50 J» JO »
Espadín, Idem................. » •» J» » JO Ĵ
Uaikm, ídem .. ......... ).75a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,40 a 2,50 1,75 a 2,25 1.75 a 2,50
UambiiM, Idem................. 4 a 5 3 a 5 2,4ü a 4,51) 3 a 5 4,2r> a 5,75 3,f0 a 6
Halo, ídem...................... t a UO I a 1,15 1 t i 1,15 » \ a 1,10 1,10 a 1,25 0,90 a 1,25
J ipiita. ídem.................... 0,75 a 0,85 0,60 a 0,80 0,61 a 0.90 > 0,75 a 0,85 0,75 a 1 ü,70 a 0,80
Ludia, ídem..................... » 0,80 a 0,90 » » » »

Laiigtislii, tina .  .  .  . 7 a 9 9 a 12 » JO 10 a 12 10 a 12 7 a 10
LangostiiioH, l(ilograino. . 14 a 17 20 a 25 25 » 16 a 25 10 a 16 15 a 17
Lengnndos, Idem.......... 4 a 6 4 a 6 4,50 a 5 50 » 6 a 9 4 a 5 4 B 6
Lublitns, Idem .  .............. a  a 4.25 3 a 5 4 Q 5 t 3 a 5 3 a 4,50 3 a 5
.Marraio, Idem............. . » 1,40 a 1,75 2 a 2,50 1 0 1,75 a 2,25 1,7.5 a 2,25 1.75 a 2,25
Mejillones, ídem.............. 1 » « £ 0.40 a 0,60 » 0,50 e 0 75
Merluza, Idem . ................. 3,50 a 4,75 3 a 4,75 4,50 a 5,50 » 4,75 a 6 4 a 5,25 3,75 d 5,25
Mero, ídem ............. 2,25 a 5 3 0 3,25 3 a 4,5U 3 a 3,50 3 a 3,50 2,50 a 3,25
Ostras, docena.............. » » t t »
Paiides. kilo ramo ....... 1,75 a 2,25 1,25 a 1,7.5 2 a 2 75 )» 1,75 u 2.25 1,75 a 2,75 1,40 a 1,75
Pnlonietas, Idem............ » » * » » »
PnndiOH, Id e m ........... * l,in  a 1,25 0,80 a 1,10 * 1,4 ' a 1,60 0,70 a 0,90 0.70 a 0 80
pHrrndia. Idem . . . . . . . O.üO a 1,10 0,90 a 1,10 1 a 1,10 > 0,90 a 1,]() 1,10 a 1,25 1,25 a 1,40
Peces, ídem.................. » » » v> »
í^escadílitis Idem.......... t.30 a 2,25 1,25 a 2,25 1,75 a 2,75 1,30 a 2,50 1,30 a 2,25 1,25 a 2,50
Pez espada. Idem.......... » f i» » » í t
Pez palo, ídem................ > » 10 » JO *
Platiisas, Idem,.. ......... » 2,75 a 3,50 > 1 £ » i
P tas, Id III.................... » » ♦ J f r t }» ■
Quisquillas, ídem........... » » 2 a 3.50 1 2  ñ 2.25 JO 1,75 a 2,25 i
Rapt , ideili.................... í,75a 3 1,75 n 2,; 5 2 a 2,75 » 1,75 a 2,75 1,75 a 2,25 1 90 a 3 1
Rava, Idem...................... » ) 1» £ » « JO ilíodaiiallos. Idem........... Vt 2 a 2,50 » 2,25 a 2,75 1,40 a 2 iSalmón, ídem................. 7 a 9 9 a 12 » 7 a 10 6 a 8 7 B 7,.50 1
Siiliiionetes, ídem.......... 3 a 4,25 3,25 a 4,50 4  a 5,50 5 a 7 3 a 5 3 a 4 50 1
Sardinas, (deni............... 1,10 a 1,25 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 t 1,25 a 1,40 1,25 a 1,35 l,10a 1,50 I
Turbó, Id e m .................. » » )» £ J O » i
Voladores, Idem............. 0,75 a 0,90 0,75 a 1 1 a 1,10 :» 0,75 a 1 0,75 a 1,10 0,80 a 1 J
Ecaiiecliii: De besugo, barril j i lo  a 115 lio  a l l5 » 10 l io  a 115 l io  a ll5 110 a  H5 _ 1

Ayuntamiento de Madrid
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delación de precios de venta durante los días qne se expresan

P R E C I O s

EKI^KCIBR Th'H 37 i)lK 28 Í)|IV 29 n¡K so IJÍH SI OÍK : Dih O

PeKUtKS PtiSetiKB PuHaTi«LH PoHOtHN PciNQtHr»

Aceite, l itro .................... I.Ŝ t a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,3t) 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 tt 2,,30
Aceittmaa, kilogremo... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 8 2
Aguardiente, litro ........... a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, (giintal n i........... 18 18 18 Y 18 18 18
Alcolitil, iitrn ................. 1,50 1.50 1,50 » 1,50 1.50 1,50
AlearroNs, quintal in . . 4ñ 45 45 » 45 45 45
Arroz, itilogramo........... o,ro a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a t,4t1
.Avena, quintal in............. .15 35 35 35 35 35
Aziicar, Idlogrtntio......... l.eo a 2,20 i,60 a 2.20 l .60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 H 220
Bacalao, Itieni................. 2,to a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 « 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbonea:

Colt, 40 Itilogranioa . . 4,75 4,75 4,75 & 4.75 4,75 4,75
Minerai, ide ili........... 4,40 a 4,50 4,40 a 4,.50 4,40 a 4.50 » 4,40 a 4 50 4,40 a 4.50 4,40 a 4,50
Vegetai, idem......... . 8,80 a 11,80 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a M.60 8.80 H 11,60

Carnea freacas:
Carnero, Uilogninto.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, (item............... 2 a 5,30 2 H 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, ídem........... 3 B H 3 H 8 3 H 8 » 3 a 8 3 a 8 3 a 8'
Vaca primera, (dem .. 4.80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 1 3,90 3,90 3.90
Idem tercera, idem. .. 2 2 2 ■Ù 2 2 2

Carnes saladas:
CliorizoM, ídem......... 8 a 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 8 a 13 8 a 13Janidn, (dem.............. 7 B 16 7 fl 16 7 a 16 t 7 a 16 7 a 16 7 ñ 16Tocino, ídem............. 2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50Cebada, quintal it i........... 37 37 37 » 37 37 37Centeno, idem................ 40 40 40 9 40 40 40Ctarbanzoa, kilogramo.. . 1,20 H 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 í 1,20 a 2,-30 1,20 a 2,30 1,20 B 2,30

Harinaa:
Centeno, ídem........... » » » 9 » >
Maíz, Ídem....... . JO » » 9 9
Trigo al detall, (dem. i a 1,20 ] 8 1,20 1 a 1,20 ] a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20Idem al por mayor,

quintal in................ 05 85 a5 > 65 65 a5Huevos, tiocena ............. 2,50 a 3 2,50 D 3 2,50 a 3 t 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3Jabón, kilogramo........... \ B 1,50 1 a 1,50 ] a 1,50 H 1 a 1,50 I a 1,50 1 a 1,50Judias, (dem.................. 1.40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 í> 1,40 a 1-90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90Leche, litro ...................... 0,50 ñ C8'i O.fiO a 0 ,8 1 0,80 B 0,80 í 0,B0 a 0,81 0.60 a 0.8'i 0^60 a 0 80l,enteias, kilogramo....... 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 V 1,10 a I,4t) 1,10a 1,40 LIO a 1,40Leña, quintal m............... ■ 8 8 S * 8 8 8
.Maíz, kilogramo............. 0,50 0,50 0,50 9 0,50 0,50 0 50Manteca de vaca, (dem.. 8 6 6 9 6 6 6
Pan:

Candeal de flor. (dem. Ü.ti,5 0,85 0,65 » 0,65 0,65 0,65Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 9 0,33 0,33 0'33Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 9 0,10 0.10 Qjn
Idem francós, (dem... 0,'3 0,13 0,13 t 0,13 0,13 n 13Idem de viena, (dem.. 0,13 0,13 3,13 9 0,13 0,13 n 1,3
Idem id. pequeño, (dem 0,0fi 0,06 0,06 9 0,08 0,06 o i o ePaja, quintal m ............... U n 11 9 ¡1 {1 1 1

Pastas sopa, kilogramo.. 1 a l , 2 r 1 a 1,20 1 a 1.20 9 1 a 1,20 1 B 1,20 1,20Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro ................

0,35 a 
»

0,80 0,35 a 
n

0,80 0,35 a 
»

0,80 9
9

0,35 a
9

0,80 0,35 B Ü.80 0,35 a 0Í80
Pimientos conserva, lata. 0,75 H 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 8 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90
Qnesoa:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 » a 8 9
De Griiyére, ídem___ 11 11 11 V> |] ] 1 \ ]
Mencbego, ídem.. .. fi 6 6 9 6 6
De Parma, idem....... 10 10 10 9 10 10 10Roquefort, idem....... 11 ]] 11 » 11 ]] ; ]Sa!, (dem........................ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,]5 a 0 20Salvados, quinta) m ....... .30 30 30 » 30 30 30

Sardinas;
De cuba, kilogramo.. » » 9 9
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 9 0,25 a 4 0,25 a 4 0 ? f i  fl 4

Tom a tea conserva, idem. 0.40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 > 0,40 a 0,95 0Í4O a 0,95 0^40 a 0,95Trigo, quintal m ............. 80 60 60 9 60 60 60
Vinos;

Blancos, litro ............. 0,00 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0.90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,fi0 a 0 90Tintos, ídem............... 0,P0 a 0,90 0,00 a 0,90 0,60 a 0,9.) 9 0,00 a 0,90 0,60 a 0,90 0¡60 a 0 90Vinagre, idem................. 0,50 0,50 0,50 > 0,50 0,50 0,30

Ay untamiento de_ Macrid
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>1 1 >IOIÍ< ► V  >1 l*: ieOA.I><> I>IC <^ArNA . IX>W

Ntimen/ t¡ peso de Uis reses sacrificadas durante los titas que se expresan

l) (A S
R E S E S K I L O G R A M O S

Vhch* 'J'enierHH [.eclmies Vhcbs Terneräft E>Hn»ire)í Lee líales Cef dos

27 ira 70 m . sos 38.765,2 tS20,3 6 721,0 29 199,7
32 > IS 551 • 3S4 78 314,6 1 225,7 6.673.7 • 39.502,1

!>S 615 127 616 É 656 116.66 ,5 8.68S 8.670.6 » 62.005,1
30 t 1 » ■ *
31 j i f l 122 727 M 467 64.628,5 7.600,8 8.5ffi,9 U2 16.98!,4
]
2 m 66 446 t 3% ei.416,6 1.1 £0,7 5.801.3 > 33.C63

1.600 403 3.173 14 2.141 360.261,1 26 655,5 36.466,1 142 211.811,6

!)erecht>s deoen^ados

Quema- Moiidon Sectídero 2 piìr LOOT) 3 pr>r io ti Mercado T O T A 1-
aero y O rK lIrlIo LoeecL'in KiieríH y CdiiiHrnH d i pleleH A liMucén pnr v e n t » pur ve 11 In de (ìaiiA-

OÍAS HHOKflHH - tr(per(n y cuernfl - de reses de pienauK dos

PesctflA PeaelHB * 'Chelas l'rHtítHit í*cselMS íceselas Peaetas ResetHK K-estttHB PeaeiHS Pesetas Pesetas Pesetas

27 313.20 M,5ii 4 100 60 366.41 1.284.05 2.630.40 520,60 88,30 4 8,15 (0 06M5
28 467 70 5.080 50 0 60.9(1 3,17,10 1.861.76 843 * 00,10 I 284.13 16 177.18
'/d 75.70 Í8 10 602,85 392,811 3,201,50 6.180,10 415 * ■ 275,70 * 5fti,5t
30 17ll,6ü • 410,30 • 1 ,(i41 823,.in 48,70 128.04 » ■ 2 2.61 2.874 58
31 227,45 81,60 7.761,10 40'2,4.i 9.'J70 -1.212 4íi 721.80 7,‘25 18,32 Ò5,B0 ft 507,80

1 406.40 * 3 775.73 712,05 » t 1 545,24 5.628,51
2 1147,65 10,.70 5,448,30 305,25 1.577,50 3,.;6p,BÜ 700,75 * ► 61,60 ft 6il,39 12.138,74

1 421,60 5.260 34 865.05 2.816,75 10. £04,70 20.042,40 4.032,20 55,75 146,30 578,50 > 3 165,16 81.011,69

ütti meto q peso de las terneras oble fo de cordratación en et Mercado del establecimiento, con expresión de precios, se^ún
procedencia, durante los días que se expresan

O Í A S

N Ü M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

He reses 1>F ItlIoK rumini De DhsIIJIh De 1« Mcmliifl« De HalIcla De la tierra De Aaliirias

27 481 95.068,8 .3,81 H 4,78 .3.26 ■ 1,13 2,01 H 3.30 3 a 3.48 3 26 a 4,11
2B 4611 24 701,9 3 91 H 4,78 ,3,26 n 4,13 3.01 8 3 17 2,91 K 3,18 3 20 a 4,13
'.78 746 39.014,8 3,9! u 1,78 3,48 B 4.‘22 2,91 a 3,48 3 a 33ÌÙ 3,48 a 4,22
30 ■ > *
31 642 27.940,8 3.9! e 4,78 3,26 8 4 2.91 a 3,36 3 a 352 3,26 a 4

1 » ft » » ft
2 319 14 9SJ.7 3,91 n 4,78 3,26 a 4,13 3.04 a 3,17 2,91 a 3,18 3,26 a 4,13

2.950 131 684,8

f*reclos por clases p promeitlns del bllopramo en canal de ¡a carne de reses pacunas inaqores, lanares y cerdias

Día 27 Dia 28 Dia 20 Dia 30 niH 31 Dia 1 Dia 2
C I.A S K  U H  Í Í A N A n n - - - - - - -

Pesetas PesetaR Pi Péselas Pesetas Pesetas Pespl«s

2,79 a 3. ■’0 2,90 a 9,78 2,17 a 2,87 9,17 a 2 87 ft 2.26 «  9,78
‘7 72 H 2J17 9.,5t a 2,87 2,3!) a 2 81 ■ ,43 R 9.87 ft 9,64 a '.B?Vnrticm mayiir , , . .  í ' 2,87 u 3,61 9,’̂ 6 a ,1 '2,70 a 3,04 » 2 70 a 3.04 ft 9,50 a 3

 ̂ Hueves. ................... 2,30 a ,83 2,61 H 2 78 9 17 a 2,74 • 9,17 a 2.74 ft 2.61 B 9.TB
[ ' n rn ff^s . • 1. * * V * » • • • 4.511 a 4 70 4,''0a 4,70 4,50 a 170 ft 4.50 a 1,70 ft 4)50 a 4f70
) CnrneroB................... 3.7fl 3,7ii 3 70 ft 3,7(1 ft 3,7<1

......................  .................. 3.20 a 3,30 3,20 a 3,30 3.20 a 3,30 1 3,90 a 3,30 i 3,20 a 3.30
! Lechales ................ » ft > ft ft ft >
, B laac's del pala y
l ch a tos .................. ft ft ft > » ft ft
1 C aa tc lla iio i.............. 3,15 3.15 3,1,6 ft 3 15 t 3.15

O n lto . . Amlidiices.......... . 9.0.1 9.83 ft 9.83 i 9,83
I  Futremeflos.............. 9,83 9,03 2.83 9.81 ft 2.83
 ̂ M iirrinnns................. 2,00 2.90 2.00 » 2.90 ft 2,90

MalIorqiMnea............ * ft * * ft ft *

P R n  M R D i n s  D ! A R I O S

V̂ HCNiin m »yiir. « «............................«........ *.. 9,81 9.68 9,66 267 ft 2,6B
Lanar................................................................ » • > ft ft > »
Cerd1r> <.. .............«......................................... ft ■ ft * ft 1

AKTES GRAFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento- de Madrid
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d Matrimonios clasificados por distritos, según el estado civil 
' de los contrayentes

MATRIMONIOS, SEGÚN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

POBLACIÓN SaUtíQ
1

solkti

S c lltii

)ldd]

min
í

ía U tri

nnilD
y

fiuda

QiiDrciada

divarElida

¡ilhn
I

íliiEijdi

DlTUCllltt

ullirt

VlDd9
í

ItTirtiidi

Diniriidg
y

floda
TOTAL

TANTO
POH
1-000

C e n tro ................. 4 7 .8 8 9 22 » 4 » A . 2 ' 2 26 0 ,5 4

H o s p ic io ............ 55 .481 39 ft •a t
t

í 2 y 2 41 0 ,7 4

C h a m b e r f........... 124 .892 77 2 5 » Tf i * y 1 85 0 ,6 2

B iie n a v is ta . - 141 .049 87 » 3 1 ft > 2 2 2 91 0 ,6 4

C o n g re s o .......... n o .  103 52 5 » 1 i 2
* 59 0 ,5 3

H o s p ita l ............. 9 4 ,6 3 7 42 2 1 ] 1 2 2 49 0,51

In c lu s a ...........; , 89 .7S 5 37 » Ü y » y 2 37 0,41

L a t i n a . . . . . . . . 9 7 .1 9 9 6Ò 1 1 » y )> 1 2 66 0 ,6 8

P a lac io  ............. 7 3 ,7 5 0 30 1 » > » » £ 2 31 0 ,4 2

U n iv e r s id a d . . . 127.791 . 50 )> 5 » > 2 y 2 57 0 ,4 4

T o t a l , . , 9 6 2 .5 5 6 499 4 26 3 ib 2 6 1 1 5 4 2 0 ,5 6

natalidad por distritos en domicilios y en establecimientos
benéficos

N A T A L I D A D  EN D O M I C I L I O S

POBLACIÓN
V I V O S MUERTOS TOTAL

T A N T O
POR

1.000

V I V O S MUERTOS TOTAL
T A N T O

POR
1-OOÜV. II, V. 11. V. H. H.

Centro..................... 47.889 15 18 1 1 35 0,73 í 2 2 2 3 0,06

Hospicio.................. 55.481 26 42 2 2 70 1,26 4 5 2 2 9 0,16

Chamberí................ 124.892 98 109 12 2 221 1,77 7 7 a »’ 14 0,11

Biienavista............. 141.049 117 120 8 4 249 U76 4 2 2 2 6 0,04

Congreso................ 110.103 92 8 6 5 3 186 1,69 98 96 6 3 203 1,84

Hospital................. 94.637 65 64 2 8 139 1,47 6 6 1 2 13 0,13

Inclusa..................... 89.765 87 101 8 4 200 2,23 32 21 10 6 69 0,77

Latina..................... 97.199 8 6 78 4 2 170 1,75 5 7 2 2 12 0,12

Palacio................... 73.750 40 51 6 1 98 1,33 4 3 2 2 7 0,09

Universidad............ 1,27.791 112 i n 5 2 230 1,80 2 4 2 2 6 0,04

T o t a l .......... 962.556 738 780 53 27 1,598 1,66 163 153 17 9 ;.342 0,35

NATALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS

Ayuntamiento de Madrid



Mortalidad por distritos en domicilios y en establecimientos
benéficos

Centro............ .

Hospicio...........

Qiamberi...........

B iienavista ........

Congreso............

Hospital............ .

Inclusa...............

La tina ...............

Palacio...............

Universitiad____

T o t a l . , ,

MORTALIDAD CN DOM[C[L[OS MORTALtDAIi EN ESTABLEClMtENTOS 
BENÉFICOS
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CINCO AÍO'- TOTAL
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POK
1.000

«
g
g

i
1

<
O

V- H. V» a. >

4 7 .8 8 9 29 15 44 0 ,9 2 » P 7 3 10 0,21 ■ » ■ ifr 1

55 .481 35 22 57 1,03 t » 6 3 9 0 ,1 6 »

124.892 62 68 1.30 1,04 3 » 8 16 27 0,21 » » 1

141.049 51 57 108 0 ,7 6 3 1 7 8 19 0 ,1 3 t i 7

110.103 63 59 122 1,10 19 15 10 10 54 0 ,4 9 Ti 6

9 4 .6 3 7 4 2 46 88 0 ,9 3 1 » 44 30 75 0 ,7 9 P Ti 55

8 9 ,7 6 5 43 43 86 0 ,9 6 4 4 11 15 34 0 ,3 8 Ti P 3

9 7 .1 9 9 52 49 101 1,04 ■ * 8 8 17 0 ,1 7 Ti P 1

7 3 .7 5 0 36 42 78 1,05
*

11 11 22 0 ,3 0 ti P 5

127.791 58 71 129 1,01 1 22 18 43 0 ,3 3 Ti P 6

9 6 2 .5 5 0 471 472 943 0 ,9 8 33 21 134 122 310 0 ,3 2 » » 85

TRANSEUNTES

Las d ffiilic iones ocurridas en establecimientos benéficos se clasificim en el d is trito  de procedencia.

G R A F I C A  DE M O R T A L I D A D  P O R  D I S T R I T O S
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Mes de noviembre de 1Í3J...... ..................
Idem de octubre de ISfti............................
Idea» de noviembre de 1W3..............
Promedio del qidnquciiio de 1*129 a 1933...
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Defunciones clasificadas por edades^ distritos y  sexos

fl n n D a ‘ HiÍTtrti- s
teDito Hespicie tltambed CongresQ ÜDipilal lüclosa Ialina Falatii dad VaiDOts deiiibtas ■

EDADES — lom

V. H. V, H. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. V H, Suma Surtiá B

Menores de ur 1
año.............. 1 » 1 8 5 7 Î 19 16 4 4 H t 9 3 » 1 9 í 6S 50 118 0,12

De uno a cüa- 1
tro años.. . . i. 9 1 ■a 5 8 7 4 10 7 5 2 2 12 e¡ 6 1 3 8 5 45 48 93 1 0,09

De cinco a diez
y nueve ídem 3 1 4 5 7 4 2 10 6 4 6 5 4 2 2 2 3 fi 9 45 40 85 1 0,03

De ve i n t e  a
treinta ynue*
ve ídem . . . . 9 4 4 16 U 3 id 12 17 18 12 9 6 9 7 9 5 15 15 104 1 92 196 0,20

De cuarenta a
cincuenta y
nueve ídem. 11 2 n tí 9 If 17 10 18 14 30: 15 16 1 21 !6 16 15 18 17 167 120 287 0,30

De sesenta a
s e t e n t a  j  
nueve ídem. 7 8 18 10 23 20 41 19 18 17 24 31 12 14 1-> IS 17 '21 23 32 175 ¡ 20! 376 0,39

De üclteiita en
adelante.. . . 5 3 3 1 6 ¡( 2, !4 5 ¡ 2 6 3 7 2 4 2 4 3 b 33 I 62 95 0,10

Sin clasifica-
ción............. 1» 9 ;e 1 » » y> :& » » » j?- 1 JÏ » i J- » 1 1 ! 3 3 1 »

T o t a i. . . . 3« 18 41 '-48 73 8- tí] .66 93 84 87 76 58. 61 57 47 5^ 82 90 638 615 , 1.‘213 ' 1,30

G rá fic«  de m o r tv lid t td  p o r  g ra n d e s  g ru p o s  de edades

Mes de noviembre de 19W........................ ■■■
Idem de octubre de 193-1.................... *,., ^
Idem de noviembre de 1933*..................... ^  —  ^
Promedio del quinquenLo de 192̂  n Í933......................................

Ayuntamiento de Madrid



Nacimientos (vivos y miierlos): término medio diario .......................... ........... ........................., , .  64,70

Nümero de nacimientos (vivos)........................................................................................................... Í.834

Número de defunciones (excepto iranseüntes).................................................................................  1.128

D iferen cia  (aumento fisiológico de la población)............ 706

Mortalidad total del mes de noviembre de 1934................................................................................  1,213

En igual mes de 19.33 (totalidad)........................................................... ............................................  1.310

Diferencia en 1934 (eumenos).......................................  97

Proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes) . . ............................... .......................................  1,17

Término medio diario (totalidad)....................... ' ........................... ...................................................  40,43

'  O B S E R V A C I O N E S

En este mes en que la mortalidad ha seguido alimentando en relación con el anterior lia disminuido con 

relación al mes igual del aflo pasado, y como dato curioso tíos ofrece la coincidencia con el promedio del 

úilimo quinquenio, en su mimero absoluto; por lo cual, teniendo en cuenta que la población ha aumentado, 

necesariamente habré disminuido su tasa por mil. Los distritos que más han contribuido al descenso, con 

relación al año pasado, han sido todos, menos los de la Latina y Universidad. Las edades que han con­

tribuido fi la mejora son las de ciiarentá a setenta y nueve años, con sus procesos respiratorios y circulato­

rios, a pesar de que sufren agudizaciones en esta época del año.

Madrid, 20 de diciembre de 1934.
El Alcalde Presidente de la Comialúii Gestora,

Rafael Salazar Alonso.
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